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S U M A R I O

1. Disposiciones generales

PAGINA PAGINA
CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Orden de 5 de julio de 1996, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co que presta la empresa Malagueña Mixta
de Limpieza, SA, encargada de la limpieza
pública de Málaga, mediante el establecimien-
to de servicios mínimos. 7.953

Orden de 9 de julio de 1996, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co que presta la empresa Sintrasa, Servicios
de Ingeniería y Transportes Auxiliares, SA,
encargada de la limpieza viaria, recogida de
basura y transporte al vertedero de Lebrija y
El Cuervo (Sevilla), mediante el establecimiento
de servicios mínimos. 7.954

CONSEJERIA DE CULTURA

Decreto 333/1996, de 9 de julio, por el que
se modifica el 259/1994, de 13 de septiem-
bre, de estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Cultura. 7.955

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Decreto 334/1996, de 9 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de don Baltasar
Quintero Almendro, como Director General de
Actividades y Promoción Deportiva. 7.957

NUMERO FORMADO POR TRES FASCICULOS

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 15 de junio de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén,
por la que se nombra a don Cristóbal Molina
Navarrete, Profesor Titular de Universidad. 7.957



BOJA núm. 80Página núm. 7.948 Sevilla, 13 de julio 1996

2.2 Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 20 de junio de 1996, por la que
se procede a corregir errores detectados en
la de 1 de abril de 1996. 7.957

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 18 de junio de 1996, por la que
se aprueba el expediente de las pruebas selec-
tivas para ingreso al Cuerpo de Maestros, con-
vocadas por Orden que se cita. 7.958

Resolución de 12 de junio de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se adjudica puesto de
libre designación, convocado por Resolución
que se cita. 7.958

Resolución de 15 de junio de 1996, de la
Comisión Gestora, de la Universidad de Jaén,
por la que se declara concluido el procedi-
miento y desierta una plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad. 7.959

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, por la que se hace pública la composición
de la Comisión que ha de resolver el concurso
para la provisión de plazas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios. 7.959

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 14 de junio de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de
dos plantas de un inmueble propiedad del
Ayuntamiento de Cabra (Córdoba) al Instituto
Nacional de Empleo, con destino a Oficina
de Empleo. 7.960

Orden de 14 de junio de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de
un inmueble propiedad del Patronato Muni-
cipal de la Vivienda del Ayuntamiento de Ube-
da (Jaén), a la Empresa Pública del Suelo de
Andalucía, para la construcción de viviendas
protegidas. 7.960

Orden de 21 de junio de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída
por la Diputación Provincial de Córdoba con
el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras municipales incluidas
en conciertos con el INEM y afectas al Plan
de Empleo Rural 1995. 7.960

Orden de 2 de julio de 1996, por la que se
adscriben a las áreas funcionales, los puestos
de trabajo de personal funcionario correspon-
diente a la Consejería de Presidencia. 7.961

Orden de 2 de julio de 1996, por la que se
adscriben a las áreas funcionales, los puestos
de trabajo de personal funcionario correspon-
diente a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes. 7.961

Orden de 5 de julio de 1996, por la que se
adecua la relación de puestos de trabajo
correspondiente a la Consejería de Agricultura
y Pesca y se adscriben a las áreas funcionales,
los puestos de trabajo de personal funcionario
correspondiente a la misma. 7.961

Resolución de 4 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 274/96
Secc. 3.ª. 7.961

Resolución de 5 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 830/96
Secc. 1.ª. 7.962

Resolución de 7 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 108/96 Secc. 1.ª 7.962

Resolución de 7 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 109/96 Secc. 1.ª 7.962

Resolución de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 656/96
Secc. III. 7.962

Resolución de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 686/96
Secc. III. 7.962

Resolución de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 824/96
Secc. I. 7.963

Resolución de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 840/96
Secc. I. 7.963
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Resolución de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 841/96,
Secc. I. 7.963

Resolución de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 852/96,
Secc. I. 7.963

Resolución de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 902/96,
Secc. I. 7.964

Resolución de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 931/96,
Secc. I. 7.964

Resolución de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 932/96,
Secc. I. 7.964

Resolución de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 961/96,
Secc. I. 7.964

Resolución de 21 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica la adoptada por la Consejera resolviendo
el Recurso Ordinario interpuesto por don Sal-
vador Gómez Jiménez, expediente sanciona-
dor núm. 240/95. 7.964

Resolución de 21 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica la adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por doña Alo-
dia Romero Fernández. Expediente sanciona-
dor núm. MA-017/95/EP. 7.965

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 4 de julio de 1996, por la que se
concretan determinadas condiciones de la
Emisión de Deuda Pública exterior y amorti-
zable de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, acordada mediante el Decreto que se
cita. 7.966

Resolución de 17 de junio de 1996, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que
se hace público el arrendamiento del local que
se indica. 7.966

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 24 de junio de 1996, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social, por la que se ordena la Inscripción,
Depósito y Publicación del Convenio Colectivo
de Ambito Interprovincial de la empresa Trans-
portes Generales Comes, SA (7100562). 7.967

Resolución de 25 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la Sentencia dictada
en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 2442/1994, interpuesto por Servimax,
SA. 7.972

Resolución de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la Sentencia dictada
en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 1695/1991, interpuesto por don Faus-
tino Espada Mellado. 7.972

Resolución de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la Sentencia dictada
en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 574/1994, interpuesto por Banco Espa-
ñol de Crédito, SA. 7.972

Resolución de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la Sentencia dictada
en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 1504/1994, interpuesto por Banco Cen-
tral Hispano Americano, SA. 7.972

Resolución de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la Sentencia dictada
en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 1527/1994, interpuesto por la Gerencia
Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de
Sevilla. 7.972

Resolución de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la Sentencia dictada
en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 1657/1994, interpuesto por doña Dio-
nisia Sainz Gutiérrez. 7.973

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 20 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, sobre subven-
ciones personales de adquirientes de viviendas
de Protección Oficial de promoción privada. 7.973

Corrección de errores a la Resolución de 12
de diciembre de 1995, de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz, sobre subvenciones perso-
nales de adquirientes de viviendas de Protec-
ción Oficial de promoción privada. (BOJA,
núm. 167, de 29.12.95). 7.973

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 26 de junio de 1996, por la que
se procede al reconocimiento específico como
agrupación de productores de aceituna de
mesa a la Sociedad Cooperativa Andaluza
Labradores de la Campiña de El Arahal
(Sevilla). 7.974

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 5 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayu-
das que se citan. 7.974
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Resolución de 5 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de Universidades e Investigación,
por la que se publica la concesión de las ayu-
das que se citan. 7.975

Resolución de 5 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de Universidades e Investigación,
por la que se publica la concesión de las ayu-
das que se citan. 7.976

Resolución de 5 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayu-
das que se citan. 7.976

Resolución de 5 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayu-
das que se citan. 7.977

Resolución de 5 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayu-
das que se citan. 7.977

Resolución de 5 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayu-
das que se citan. 7.978

Resolución de 5 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayu-
das que se citan. 7.979

Resolución de 5 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayu-
das que se citan. 7.980

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Orden de 17 de junio de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el
Recurso Contencioso-Administrativo núm.
465/96-S.3.ª, interpuesto por el Colegio Ofi-
cial de Biólogos, ante la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. 7.982

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. NUEVE DE SEVILLA

Edicto sobre emplazamiento. (PP. 2431/96). 7.983

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 4 de julio de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto del
suministro que se cita.(PD. 2509/96). 7.983

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 9 de julio de 1996, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia concurso público por el procedi-
miento abierto, para la contratación del
servicio que se cita. (PD. 2507/96). 7.983

Resolución de 9 de julio de 1996, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia concurso público por el procedi-
miento abierto, para la contratación del
servicio que se cita. (PD. 2508/96). 7.984

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 19 de junio de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
acuerda publicar la adjudicación definitiva del
expediente de Contratación que se cita. 7.985

Resolución de 20 de junio de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se acuerda publicar la adjudicación definitiva
del expediente de contratación que se cita. 7.985

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 18 de junio de 1996, de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, por
la que se anuncia la contratación de la asis-
tencia que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso. (PD.
2510/96). 7.986

Resolución de 5 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la contratación de la obra que se indi-
ca por el procedimiento abierto mediante la
forma de subasta. (PD. 2511/96). 7.987

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 21 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva del contrato
de servicio que se cita (SEC-5/96). 7.988
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CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 3 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2512/96). 7.988

Resolución de 4 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2513/96). 7.988

Resolución de 4 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2514/96). 7.989

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 6 de junio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, sobre adjudicación
definitiva de obras en la Provincia por el Sis-
tema de adjudicación de Subasta Abierta. 7.989

Resolución de 18 de junio de 1996, de la
Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar, por la que se hace pública
la adjudicación mediante procedimiento abier-
to y la forma de concurso del contrato de obra
que se indica. 7.989

Resolución de 27 de junio de 1996, de la
Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar, por la que se anuncia a
subasta, procedimiento abierto, el contrato de
obra que se indica. (PD. 2515/96). 7.990

Resolución de 1 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de Construcciones y Equipamien-
to Escolar, por la que se anuncia concurso
público para la adjudicación del contrato que
se cita. (PD. 2516/96). 7.990

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 12 de junio de 1996, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que
se anuncia concurso sin variantes de carácter
técnico por procedimiento abierto para la
adjudicación del contrato de obras que se cita.
(PD. 2517/96). 7.991

Resolución de 17 de junio de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se anuncia concurso sin variantes de
carácter técnico, por procedimiento abierto,
para la adjudicación de contrato de servicios.
(PD. 2518/96). 7.991

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 20 de junio de 1996, de la
Dirección General de Protección Ambiental de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual
se hace público el concurso por el sistema de
procedimiento abierto para la contratación de
la consultoría y asistencia que se cita. (PP.
2497/96). 7.992

Resolución de 27 de junio de 1996, de la
Dirección General de Protección Ambiental de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual
se hace público el concurso, por el sistema
de procedimiento abierto para la contratación
de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
2495/96). 7.992

Resolución de 27 de junio de 1996, de la
Dirección General de Protección Ambiental de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual
se hace público el concurso, por el sistema
de procedimiento abierto para la contratación
de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
2496/96). 7.993

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO

Anuncio. (PP. 2316/96). 7.993

Anuncio. (PP. 2329/96). 7.994

AYUNTAMIENTO DE UTRERA (SEVILLA)

Anuncio. (PP. 2374/96). 7.994

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio sobre concurso público para la con-
tratación del asesoramiento y la asistencia téc-
nica al Programa que se cita. (PP. 2447/96). 7.995

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Resolución de 3 de julio de 1996, por la que
se convoca concurso de suministro. (PP.
2472/96). 7.995

Resolución de 3 de julio de 1996, por la que
se convoca subasta de obras. (PP. 2473/96). 7.995

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica requerimientos
de reposición de las fianzas reglamentarias a
determinadas empresas titulares de salones. 7.996

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica resolución de
expediente sancionador, que se cita.
(SAN/EP-5/96-SE). 7.996

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practica notificaciones
tributarias. 7.997

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, por el que se practican notificaciones
tributarias. 7.998

Anuncio de la Delegación Provincial de
Huelva, sobre notificación del Servicio de
Inspección. 7.999
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Anuncio de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación a la
entidad denominada Gramil Muebles SAL, de
la Resolución que se cita. 7.999

Anuncio de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación a la
entidad denominada Gramil Muebles SAL, del
acto de trámite que se cita. 8.000

Anuncio de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación a la
entidad denominada Escaleno, SL, del acto de
trámite que se cita. 8.000

Anuncio de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación a la
entidad denominada Escaleno, SL, de la Reso-
lución administrativa que se cita. 8.000

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de modificación de
Estatutos de la Organización Sindical que se
cita. 8.000

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
para la notificación por edicto de la Resolución
que se cita. 8.000

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de resolución de Expediente
Sancionador que se cita. (SE/14/95/DM/MT). 8.001

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de resolución de Expediente
Sancionador que se cita. (SE/15/95/DM/MT). 8.001

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de propuesta de resolución
de Expediente Sancionador que se cita.
(SE/55/96/DM/MT). 8.001

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de propuesta de resolución
de Expediente Sancionador que se cita.
(SE/57/96/DM/MT). 8.001

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de propuesta de resolución
de Expediente Sancionador que se cita.
(SE/56/96/DM/MT). 8.002

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 1 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se
cita a los propietarios afectados por el expe-
diente de expropiación de la obra que se cita,
para el Levantamiento de Actas Previas a la
Ocupación. 8.002

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga sobre Actas Previas a la ocupación de los
terrenos afectados por las obras que se citan.
(MA-88/01-AS). 8.002

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Anuncio de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre la Resolución del expediente
21/010.163, correspondiente a Agropecuaria
de San Juan del Puerto, SL de ayudas por
superficie de la Campaña de Comercialización
1993/94. 8.003

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 17 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se notifica acto de trámite relativo a expediente
sancionador. 8.004

Resolución de 17 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la Propuesta de Resolución
y acto de trámite, relativo a expediente san-
cionador. 8.004

MINISTERIO DE DEFENSA

Anuncio. 8.004

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION
TRIBUTARIA DE GUIPUZCOA.
DEPENDENCIA DE RECAUDACION

Anuncio de notificación. 8.004

COMUNIDAD MADRID

Resolución de 30 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica de la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes,
por la que se procede a la publicación de
las Resoluciones sancionadoras en materia de
transportes que se relacionan en el Anexo. 8.005

AYUNTAMIENTO DE PEGALAJAR (JAEN)

Edicto. (PP. 2132/96). 8.008

Edicto. (PP. 2133/96). 8.008

AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA

Anuncio sobre aprobación inicial del Plan
Especial y del Proyecto de urbanización de la
UA-9. (PP. 2352/96). 8.008

AYUNTAMIENTO DE CADIZ

Anuncio de Proyecto de Expropiación UE-EX-2
Astilleros. 8.008

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA
MARIA

Anuncio. 8.008

AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA
(CORDOBA)

Anuncio. 8.009

AYUNTAMIENTO DE LOJA (GRANADA)

Anuncio. 8.009

AYUNTAMIENTO DE GUADIX

Anuncio de bases. 8.010

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS
DE SAN MARCOS (MALAGA)

Anuncio de bases. 8.014

Anuncio de bases. 8.016
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AYUNTAMIENTO DE ARENAS DEL REY

Anuncio de bases. 8.018

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

Anuncio de bases. 8.022

AYUNTAMIENTO DE SETENIL
DE LAS BODEGAS (CADIZ)

Anuncio de bases. 8.024

Anuncio de bases. 8.024

IPFP MAIMONIDES

Anuncio de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 2282/96). 8.025

SDAD. COOP. AND. MASPINSE

Anuncio de disolución. (PP. 2477/96). 8.025

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 5 de julio de 1996, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Malagueña Mixta de Limpieza,
SA, encargada de la limpieza pública de Málaga,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por los Delegados sindicales de Comisiones Obreras
en la empresa «Malagueña Mixta de Limpieza, S.A.», encar-
gada de la limpieza pública de Málaga, ha sido convocada
huelga del día 16 al día 20 y del día 22 al día 27 todos
del mes de julio de 1996, con el siguiente horario de
paros, según la convocatoria: «Recogida noche y Parque:
Lunes de 1,00 a 2,00, de 3,00 a 4,00 y de 5,00 a 6,00
horas. Martes de 0,00 a 1,00, de 2,00 a 3,00 y de 4,00
a 5,00 horas. De miércoles a sábado de 0,00 a 1,00,
de 2,00 a 3,00 y de 3,45 a 4,45 horas. Recogida día
y Parque: Lunes y martes de 8,00 a 9,00, de 10,00 a
11,00 y de 12,00 a 13,00 horas. De miércoles a sábado
de 8,00 a 9,00, de 10,00 a 11,00 y de 11,45 a 12,45
horas. Recogida tarde Aeropuerto, Mercados y Hospitales:
Lunes y martes de 14,00 a 15,00, de 16,00 a 17,00
y de 18,00 a 19,00 horas. De miércoles a sábado de
14,00 a 15,00, de 16,00 a 17,00 y de 17,45 a 18,45
horas. Recogida de Industrias: Lunes y martes de 10,00
a 11,00, de 12,00 a 13,00 y de 14,00 a 15,00 horas.
De miércoles a sábado de 10,00 a 11,00, de 12,00 a
13,00 y de 13,45 a 14,45 horas. Talleres: Lunes y martes
de 10,30 a 13,30 y de 17,15 a 20,30 horas. De miércoles
a viernes de 10,15 a 13,15 y de 17,00 a 20,15 horas.
Sábado de 10,15 a 13,15 horas. Vertedero: Noche: Lunes
y martes de 3,30 a 6,30 horas. De miércoles a domingo
de 3,15 a 6,15 horas. Vertedero: Día: Lunes y martes
de 10,30 a 13,30 horas, de miércoles a sábado de 10,15
a 13,15 horas. Oficinas: De lunes a sábado de 12,00
a 15,00 horas. Limpieza manual, mecánica, motocarros
y baldeo: Lunes y martes de 10,30 a 13,30 horas. De
miércoles a sábado de 10,15 a 13,15 horas. Limpieza
manual, mecánica y baldeo: Lunes de 4,30 a 7,30 horas.
Martes de 3,30 a 6,30 horas. De miércoles a sábado de
3,15 a 6,15. Limpieza Centro mañana: Lunes y martes
de 11,30 a 14,30. De miércoles a sábado de 11,15 a
14,15 horas. Limpieza Centro tarde: Lunes y martes de
18,30 a 21,30 horas. De miércoles a sábado de 18,15
a 21,15 horas. Limpieza de mercados: Lunes y martes de
13,50 a 16,50 horas. De miércoles a sábado de 13,50
a 16,50 horas. Domingueros: Domingo de 11,15 a 14,15
horas. Limpieza manual de playas: Lunes y martes de 9,30
a 12,30 horas. De jueves a domingo de 9,15 a 12,15
horas. Limpieza mecánica de playas: Lunes y martes de

7,30 a 10,30 horas. De jueves a domingo de 7,15 a
10,15 horas y que en su caso, podrá afectar a los tra-
bajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresas
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa Malagueña Mixta de Limpieza,
S.A., encargada de la limpieza pública de Málaga presta
un servicio esencial para la comunidad, cual es el man-
tenimiento de la salubridad, y por ello la Administración
se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que
la falta de salubridad en la ciudad de Málaga colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en
el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de
la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4.043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,
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D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada desde
el día 16 al día 20 y del día 22 al día 27 todos del
mes de julio de 1996, con el siguiente horario de paros,
según la convocatoria: «Recogida noche y Parque: Lunes
de 1,00 a 2,00, de 3,00 a 4,00 y de 5,00 a 6,00 horas.
Martes de 0,00 a 1,00, de 2,00 a 3,00 y de 4,00 a
5,00 horas. De miércoles a sábado de 0,00 a 1,00, de
2,00 a 3,00 y de 3,45 a 4,45 horas. Recogida día y Parque:
Lunes y martes de 8,00 a 9,00, de 10,00 a 11,00 y de
12,00 a 13,00 horas. De miércoles a sábado de 8,00
a 9,00, de 10,00 a 11,00 y de 11,45 a 12,45 horas.
Recogida tarde Aeropuerto, Mercados y Hospitales: Lunes
y martes de 14,00 a 15,00, de 16,00 a 17,00 y de 18,00
a 19,00 horas. De miércoles a sábado de 14,00 a 15,00,
de 16,00 a 17,00 y de 17,45 a 18,45 horas. Recogida
de Industrias: Lunes y martes de 10,00 a 11,00, de 12,00
a 13,00 y de 14,00 a 15,00 horas. De miércoles a sábado
de 10,00 a 11,00, de 12,00 a 13,00 y de 13,45 a 14,45
horas. Talleres: Lunes y martes de 10,30 a 13,30 y de
17,15 a 20,30 horas. De miércoles a viernes de 10,15
a 13,15 y de 17,00 a 20,15 horas. Sábado de 10,15
a 13,15 horas. Vertedero: Noche: Lunes y martes de 3,30
a 6,30 horas. De miércoles a domingo de 3,15 a 6,15
horas. Vertedero: Día: Lunes y martes de 10,30 a 13,30
horas, de miércoles a sábado de 10,15 a 13,15 horas.
Oficinas: De lunes a sábado de 12,00 a 15,00 horas.
Limpieza manual, mecánica, motocarros y baldeo: Lunes
y martes de 10,30 a 13,30 horas. De miércoles a sábado
de 10,15 a 13,15 horas. Limpieza manual, mecánica y
baldeo: Lunes de 4,30 a 7,30 horas. Martes de 3,30 a
6,30 horas. De miércoles a sábado de 3,15 a 6,15. Lim-
pieza Centro mañana: Lunes y martes de 11,30 a 14,30.
De miércoles a sábado de 11,15 a 14,15 horas. Limpieza
Centro tarde: Lunes y martes de 18,30 a 21,30 horas.
De miércoles a sábado de 18,15 a 21,15 horas. Limpieza
de mercados: Lunes y martes de 13,50 a 16,50 horas.
De miércoles a sábado de 13,50 a 16,50 horas. Domin-
gueros: Domingo de 11,15 a 14,15 horas. Limpieza
manual de playas: Lunes y martes de 9,30 a 12,30 horas.
De jueves a domingo de 9,15 a 12,15 horas. Limpieza
mecánica de playas: Lunes y martes de 7,30 a 10,30 horas.
De jueves a domingo de 7,15 a 10,15 horas y que en
su caso, podrá afectar a los trabajadores de la empresa
«Malagueña Mixta de Limpieza, S.A.» encargada de la lim-
pieza pública de Málaga, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 5 de julio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación
GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO

Consejero de Trabajo e Industria

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y Jus-
ticia. Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías
de Trabajo e Industria y de Gobernación de Málaga.

A N E X O

Vehículos
Servicio Peones con conductor
Recogida de clínicas y hospitales 2 1
Recogida de mercados

municipales 2 1
Recogida centro ciudad 20 10
Recogida resto municipio 44 22
Limpieza viaria centro ciudad 2 1
Limpieza de playas 2 1
Limpieza viaria resto municipio 10 5
Limpieza de mercados municipales 2 1
Taller 2 1
Vertedero 2 1
Parque de vehículos 2 1

ORDEN de 9 de julio de 1996, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Sintrasa, Servicios de Ingeniería
y Transportes Auxiliares, SA, encargada de la lim-
pieza viaria, recogida de basura y transporte al ver-
tedero de Lebrija y El Cuervo (Sevilla), mediante el
establecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación Provincial de Servicios (FES-UGT)
de Sevilla, ha sido convocada huelga a partir del día 17
de julio de 1996, con carácter de indefinida y que, en
su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la empre-
sa Sintrasa (Servicios de Ingeniería y Transportes Auxiliares,
S.A.), encargada de la limpieza viaria, recogida de basura
y transporte al vertedero de Lebrija y El Cuervo (Sevilla).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa Sintrasa (Servicios de Inge-
niería y Transportes Auxiliares, S.A.), encargada de la lim-
pieza viaria, recogida de basura y transporte al vertedero
de Lebrija y El Cuervo (Sevilla), presta un servicio esencial
para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salu-
bridad, y por ello la Administración se ve compelida a
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
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servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad
en las mencionadas poblaciones colisiona frontalmente con
el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de
la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido
esto último posible, de acuerdo con lo que disponen los
preceptos legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía
de Andalucía; Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciem-
bre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada a partir
del día 17 de julio de 1996, con carácter de indefinida
y que podrá afectar a la empresa Sintrasa (Servicios de
Ingeniería y Transportes Auxiliares, S.A.), encargada de la
limpieza viaria, recogida de basura y transporte al vertedero
de Lebrija y El Cuervo (Sevilla), deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos, que figuran
en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 9 de julio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo Sr. Director General de Administración Local y Justicia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Gobernación de Sevilla.

A N E X O

Recogida residuos sólidos urbanos.
1 camión (1 conductor y 2 peones), para mantener

el mercado de abasto, ambulatorio y matadero en Lebrija
y recogida de contenedores de pescaderías y asilo de ancia-
nos de El Cuervo.

Limpieza vial.
Lebrija: 1 barrendero.
El Cuervo: 1 barrendero.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 333/1996, de 9 de julio, por el que
se modifica el 259/1994, de 13 de septiembre, de
estructura orgánica básica de la Consejería de
Cultura.

La organización administrativa cumple una importante
función instrumental para la consecución de los objetivos
de los distintos Departamentos. Esto exige una constante
adaptación de los medios organizativos al momento polí-
tico y social de referencia.

Las actuales circunstancias aconsejan modificar el
Decreto 259/1994, de 13 de septiembre, de estructura
orgánica básica de la Consejería de Cultura en orden a
lograr un desarrollo más racional y coordinado de las com-
petencias propias y, de esta forma, cumplir más eficazmente
los objetivos que tiene atribuidos.

De la reestructuración contenida en el presente Decreto
se destaca el desglose del ámbito de competencias propio
de la hasta ahora Dirección General de Bienes Culturales.
En este sentido, la acción integral de la tutela de los Bienes
Culturales competencia de la Consejería de Cultura, se
reordena a través de la delimitación funcional de com-
petencias entre dos Direcciones Generales que asumen
acciones diferenciadas y complementarias.

Las acciones tendentes a la puesta en valor del Patri-
monio Histórico (Investigación, protección, conservación
y difusión) se incardinan en la Dirección General de Bienes
Culturales, reservándose las peculiares de la gestión de
las instituciones especializadas en los Bienes Culturales (Ar-
chivos, Bibliotecas y Museos) a la Dirección General de
Instituciones. Se potencian así dos estructuras especiali-
zadas, una en la gestión de instituciones, con sus pecu-
liaridades de fondo y forma y otra de acción tutelar, enca-
minada a la puesta en valor, lo que repercutirá en la agi-
lización y en la eficiencia de los procedimientos de
actuación.

Dicho reparto redunda en un mejor equilibrio de com-
petencias, funciones y presupuestos, sin que por otra parte
se incremente el gasto, al reutilizarse créditos de unidades
que ahora pueden suprimirse.

Por ello, a propuesta de la Consejera de Cultura con-
forme al art. 39.2 de la Ley del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previo informe
de la Consejería de Economía y Hacienda, con la apro-
bación de la Consejería de Gobernación, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en sesión del día 9
de julio de 1996,

D I S P O N G O

Artículo 1. Dirección General de Bienes Culturales.
1. Quedan asignadas a este Centro Directivo, con

carácter general, la tutela, el acrecentamiento y la puesta
en valor del Patrimonio Histórico de Andalucía ejerciendo
las funciones de investigación, protección, conservación,
restauración y difusión.

Le corresponde, en particular, las siguientes com-
petencias:

a) El conocimiento y la protección de los bienes del
Patrimonio Histórico Andaluz mediante los instrumentos
jurídico-administrativos existentes. De manera especial, a
través de la formación y conservación del Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz y la tramitación de
declaraciones de Bienes de Interés Cultural y de Zonas
de Servidumbre Arqueológica, así como mediante la cola-
boración con la Administración del Estado en la formación
del Inventario General de bienes muebles, el Censo de
los bienes integrantes del Patrimonio Documental y el Catá-



BOJA núm. 80Página núm. 7.956 Sevilla, 13 de julio 1996

logo colectivo de los bienes integrantes del Patrimonio
Bibliográfico.

b) La adopción de todas las medidas necesarias para
hacer efectivo el deber de conservación, mantenimiento
y custodia que corresponde a los propietarios, titulares de
derechos o simple poseedores de bienes integrantes del
Patrimonio Histórico Andaluz.

c) Intervenir activamente en la formación, modifica-
ción, revisión y aprobación del planeamiento urbanístico
y de los programas, proyectos y planes de todo tipo que
puedan incidir en el Patrimonio Histórico, mediante los
mecanismos establecidos para cada caso.

d) La protección y conservación del Patrimonio Arqueo-
lógico y Etnográfico.

e) La conservación y restauración del Patrimonio His-
tórico-Andaluz mediante los mecanismos que permitan
garantizar la adecuación de las obras e intervenciones a
los criterios y normas aplicables en esta materia así como
las sistematización de los resultados obtenidos y, en su
caso, la supervisión de los proyectos de obras de la Con-
sejería. Y también a través del análisis, estudio, desarrollo
y difusión de las distintas teorías, métodos y técnicas de
restauración que aseguren la permanencia del Patrimonio
Histórico.

f) El fomento de la investigación sobre el Patrimonio
Histórico y su régimen de autorizaciones, así como la difu-
sión y puesta en valor del mismo.

2. A través de esta Dirección General depende de
la Consejería el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

Artículo 2. Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico.

1. Se crea, como órgano directivo de la Consejería
de Cultura, la Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico.

2. Quedan asignadas a este centro directivo, con
carácter general, la promoción y gestión de las Instituciones
del Patrimonio Histórico y el impulso y divulgación de las
Artes Plásticas.

Le corresponden, en particular, las siguientes com-
petencias:

a) La tutela de los Archivos, Bibliotecas y Museos de
la Comunidad Autónoma y de las Instituciones del Patri-
monio Histórico de titularidad estatal cuya gestión corres-
ponde a la Comunidad Autónoma.

b) El acrecentamiento y tutela del Patrimonio Docu-
mental y Bibliográfico Andaluz, con especial referencia a
la materia de música, cinematografía, flamenco y foto-
grafía.

c) La promoción y difusión de las Instituciones del Patri-
monio Histórico Andaluz facilitando el conocimiento y la
consulta de los archivos y documentos constitutivos del
patrimonio documental andaluz, arbitrando las fórmulas
necesarias para crear y mantener un adecuado servicio
de bibliotecas de uso público en Andalucía y garantizando
la accesibilidad de los fondos patrimoniales existentes en
los museos, con fines de investigación, educación, disfrute
y promoción científica y cultural.

d) El desarrollo de actividades de impulso y divulgación
en la totalidad de las áreas vinculadas con el Arte Con-
temporáneo, y en sus múltiples manifestaciones.

3. A través de esta Dirección General dependen de
la Consejería el Patronato del Conjunto Monumental de
la Alhambra y Generalife, el Centro Andaluz de Arte Con-
temporáneo, el Archivo General de Andalucía, la Biblioteca
de Andalucía, el Conjunto Monumental de la Cartuja de
Santa María de las Cuevas, el Centro de Documentación
Musical de Andalucía, la Filmoteca de Andalucía, el Centro
Andaluz de Fotografía y el Centro Andaluz de Flamenco.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

Se modifica el artículo 11 del Anexo I del Decreto
46/1993 de 20 de abril, por el que se constituye efec-
tivamente la Empresa Pública de Gestión de Programas
Culturales adscrita a la Consejería de Cultura, y se aprueba
el Reglamento General por el que habrá de regirse, en
el siguiente sentido:

1. Los apartados 1 y 2 pasan a ser, respectivamente,
los apartados 2 y 3.

2. Se añade, como apartado 1, el siguiente texto:

«La Dirección de la Empresa Pública de Gestión de
Programas Culturales corresponderá al titular de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural».

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

Las unidades y puestos de trabajo dependientes de
la actual Dirección General de Bienes Culturales y los
dependientes de la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural a través de los servicios administrativos
sin personalidad jurídica continuarán subsistentes, pasando
a depender provisionalmente, por Resolución de la Vice-
consejera de Cultura, de las unidades y centros directivos
que correspondan de acuerdo con las funciones atribuidas
por el presente Decreto, sin perjuicio de la adecuación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería en
la forma establecida en las disposiciones vigentes.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

Los funcionarios y demás personal que resulten afec-
tados por las modificaciones orgánicas establecidas en este
Decreto, seguirán percibiendo la totalidad de sus retribu-
ciones con cargo a los créditos a los que aquéllos venían
imputándose, hasta que se adopte las disposiciones y medi-
das de desarrollo y se proceda a las correspondientes adap-
taciones presupuestarias.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Decreto.

2. Quedan expresamente derogados el artículo 6 del
Decreto 259/1994, de 13 de septiembre, de estructura
orgánica básica de la Consejería de Cultura y el artículo
12 del Anexo I del Decreto 46/1993, de 20 de abril, por
el que se constituye efectivamente la Empresa Pública de
Gestión de Programas Culturales.

3. Quedan parcialmente derogados, en cuanto con-
tradigan la presente norma, los artículos 2 y 7 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, y los Decretos 293/1987,
de 9 de diciembre, 295/1987, de 9 de diciembre,
199/1992, de 24 de noviembre, y 159/1993, de 13 de
octubre, por los que se crean, respectivamente, el Centro
de Documentación Musical de Andalucía, la Filmoteca de
Andalucía, el Centro Andaluz de Fotografía y el Centro
Andaluz de Flamenco.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se faculta a la Consejera de Cultura para dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo, eje-
cución y aplicación de este Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Se autoriza a la Consejera de Cultura para adecuar,
a la distribución de competencias establecidas en este
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Decreto, las funciones representativas atribuidas al titular
de la actual Dirección General de Bienes Culturales y al
titular de la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural.

DISPOSICION FINAL TERCERA

Sin perjuicio de la aprobación de la relación de puestos
de trabajo adaptada a la estructura orgánica establecida
por este Decreto, se faculta a la Consejería de Gobernación
para proceder, mediante Orden y de acuerdo con la Con-
sejería de Cultura, a las modificaciones que sean nece-
sarias en la relación de puestos de trabajo vigente y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del Decreto
390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y apli-

cación de la relación de puestos de trabajo de la Junta
de Andalucía.

DISPOSICION FINAL CUARTA

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de julio de 1996.

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

DECRETO 334/1996, de 9 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de don Baltasar Quin-
tero Almendro, como Director General de Activi-
dades y Promoción Deportiva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 9 de julio de 1996.

Vengo en nombrar a don Baltasar Quintero Almendro,
como Director General de Actividades y Promoción Depor-
tiva.

Sevilla, 9 de julio de 1996.

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE NUÑEZ CASTAIN

Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de junio de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por

la que se nombra a don Cristóbal Molina Navarrete,
Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
5 de julio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 29
de julio de 1995), y presentada por el interesado la docu-
mentación a que hace referencia el punto undécimo de
la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Cristóbal Molina Navarrete,
con documento nacional de identidad número
26.475.936, Profesor Titular de Universidad, del área de
conocimiento de «Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social» adscrita al departamento de Derecho Público y
Derecho Privado Especial, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado/a,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 15 de junio de 1996.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 20 de junio de 1996, por la que
se procede a corregir errores detectados en la de
1 de abril de 1996.

Advertidos errores en la Orden de 1 de abril de 1996,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 45, de fecha 17 de abril de 1996, por la que
se da publicidad a las convocatorias y bases comunes y
específicas para la provisión definitiva, mediante concurso
ordinario de puestos de trabajo vacantes reservados a fun-
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cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, convocados por las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones.

Página 3899: «Corporación» Sevilla. Puesto: Oficial
Mayor 1.ª.

En el apartado correspondiente a Méritos específicos,
relativo a cursos y publicaciones, donde dice: «a) Haber
participado como profesor en cursos que, en materia de
Régimen Local,...», debe decir: «a) Haber participado como
profesor en cursos que, en materia de urbanismo,...».

Asimismo, en el mismo apartado, donde dice: «b)
Publicaciones relacionadas con el Régimen Local...», debe
decir: «Publicaciones relacionadas con el urbanismo...».

La primera de las dos rectificaciones aquí recogidas,
ha sido corregida en la Orden de 16 de mayo de 1996,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 62, de fecha 28 de mayo de 1996; no obstante,
y para mejor conocimiento de los funcionarios interesados
se vuelve a transcribir la misma.

Ambas rectificaciones son a instancia del Ayuntamiento
de Sevilla, que ha advertido sendos errores en la Resolución
de la Alcaldía número 581, de fecha 7 de febrero de
1996, y procedido a su rectificación en virtud de Reso-
luciones de su Presidencia de fechas 15 de mayo y 17
de junio de 1996.

Sevilla, 20 de junio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 18 de junio de 1996, por la que
se aprueba el expediente de las pruebas selectivas
para ingreso al Cuerpo de Maestros, convocadas
por Orden que se cita.

Por Orden de 12 junio de 1996, se nombra con carác-
ter definitivo funcionarios en prácticas y se declara aptos
en la fase de prácticas a los Maestros seleccionados en
el proceso selectivo convocado por Orden de 8 de abril
de 1994, relacionados en el Anexo I, que no reunían los
requisitos establecidos en el apartado IX.4 y la Base XII
de la citada Orden de 8 de abril.

Verificadas las actuaciones de los Tribunales Selec-
cionadores, y una vez finalizados los trámites correspon-
dientes, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Aprobar el expediente de las pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de 8 de abril de 1994, y
en consecuencia, reconocer el derecho que asiste a los
aspirantes seleccionados que figuran en el Anexo I de esta
Orden.

Segundo. Una vez que el Ministerio de Educación y
Ciencia nombre funcionarios de carrera a los Maestros
que se relacionan en el citado Anexo I, deberán tomar
posesión en el plazo de un mes desde la fecha de publi-
cación de su nombramiento en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero. Los Maestros ingresados en virtud de esta
Orden, están obligados a obtener su primer destino defi-
nitivo en Centros directamente gestionados por la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a través de su participación
en los sucesivos concursos ordinarios de traslados, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto
850/1993, de 4 de junio (BOE del 30).

Cuarto. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses, a partir de su publicación en BOJA, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de esta Consejería de Educación y Ciencia, con-
forme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 18 de junio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

Nombre: Chito Gómez, José Jesús.
DNI: 33.354.422.
Especialidad: Educación Física.
Punt.: 4,0541.

Nombre: Correro Gallardo, Dolores.
DNI: 74.903.897.
Especialidad: Educación Infantil.
Punt.: 5,7600.

Nombre: Medina Pérez, Alfonso Israel.
DNI: 34.075.770.
Especialidad: Educación Física.
Punt.: 5,4374.

Nombre: Ortiz Rodríguez, M.ª del Pilar.
DNI: 27.379.921.
Especialidad: Audición y Lenguaje.
Punt.: 5,7207.

Nombre: Salmerón García, M.ª Encarnación.
DNI: 24.142.828.
Especialidad: Audición y Lenguaje.
Punt.: 5,3558.

RESOLUCION de 12 de junio de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA
núm. 122 de 4 de agosto), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de
esta Dirección General de fecha 18 de enero de 1996
(BOJA núm. 17 de 3 de febrero de 1996), para el que
se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 punto 1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
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en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación, (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 12 de junio de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

A N E X O I

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.442.749.
Primer apellido: Solís.
Segundo apellido: Cabrera.
Nombre: Francisco Manuel.
CPT: 526480.
Puesto de trabajo: Servicio de Investigación.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Dir. Gral. Univers. e Inv.
Cent. Destino: Dir. Gral. Un. e I.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 15 de junio de 1996, de la
Comisión Gestora, de la Universidad de Jaén, por
la que se declara concluido el procedimiento y
desierta una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución de la Univer-
sidad de Jaén de fecha 5 de julio de 1995 (Boletín Oficial
del Estado del 29) dos plazas del Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, del Area de Conocimiento de
«Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social», adscrita
al Departamento de Derecho Público y Derecho Privado
Especial, en virtud de concurso ordinario. Y no habiéndose
formulado propuesta por la Comisión correspondiente para
una de ellas,

Este Rectorado, ha resuelto declarar concluido el pro-
cedimiento y desierta una de las dos plazas convocadas
de Profesor Titular de Universidad.

Jaén, 15 de junio de 1996.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se hace pública la composición de la Comi-
sión que ha de resolver el concurso para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora
ha resuelto:

Hacer pública la composición de la Comisión que
habrá de resolver el concurso para la provisión de la plaza
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocada por Reso-
lución de 15 de noviembre de 1995 («Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre), que figura como Anexo a
esta Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán
presentar reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984 citado, ante el Rector-Presidente de
la Comisión Gestora de la Universidad de Almería, en
el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 19 de junio de 1996.- El Rector-Presidente,
P.O. El Vicerrector de Investigación, José Luis Martínez
Vidal.

A N E X O

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD
Plaza Número 51/95

Area de Conocimiento: Comercialización e Investigación
de Mercados

Comisión Titular:

Presidente: Don José Miguel Múgica Grijalba, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Pública de
Navarra.

Vocal Secretario: Don Alejandro M. Molla Descals,
Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Valen-
cia (Estudi General).

Vocales: Don Juan Antonio Trespalacios Gutiérrez,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Canta-
bria; don Juan Llonch Andreu, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Barcelona y doña
Encarnación González Vázquez, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Vigo.

Comisión Suplente:

Presidente: Doña M.ª Jesús Yagüe Guillén, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal Secretario: Don Ildefonso Grande Esteban, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad Pública de
Navarra.

Vocales: Don Javier Emilio Alonso Rivas, Catedrático
de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid;
don Jesús Gutiérrez Cillán, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Valladolid y don Alfonso Rebollo Aré-
valo, Profesor Titular de Universidad de la Universidad
Autónoma de Madrid.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 14 de junio de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de dos
plantas de un inmueble propiedad del Ayuntamiento
de Cabra (Córdoba) al Instituto Nacional de Empleo,
con destino a Oficina de Empleo.

En el expediente instruido al efecto por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Cabra (Córdoba) se ha dado cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 79.1 del Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, artículos 109.2 y 110 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, Ley 7/85,
de 2 de abril, Ley 6/83, de 21 de julio, y demás preceptos
de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de dos plantas
de un inmueble propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de
Cabra (Córdoba) al Instituto Nacional de Empleo, a fin
de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Pleno
del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 27 de noviem-
bre de 1995, y cuya descripción es la siguiente:

Dos plantas (1ª y 3ª) del inmueble situado en el Sector
S-1 «El Aradillo», de forma trapezoidal y con una superficie
de 531 m.2. Tomo 770. Libro 529. Folio 7. Finca 25.052.
Inscripción 1ª, del Registro de la Propiedad de Cabra.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de junio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 14 de junio de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
inmueble propiedad del Patronato Municipal de la
Vivienda del Ayuntamiento de Ubeda (Jaén), a la
Empresa Pública del Suelo de Andalucía, para la
construcción de viviendas protegidas.

En el expediente instruido al efecto por el Excmo. Ayun-
tamiento de Ubeda (Jaén) se ha dado cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales, Ley 7/85, de
2 de abril, Ley 6/83, de 21 de julio, y demás preceptos
de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un inmue-
ble de 1.791 m2 propiedad del Patronato Municipal de
la Vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Ubeda (Jaén) a
la Empresa Pública del Suelo de Andalucía (EPSA), a fin
de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por la Junta
Rectora de dicho Patronato en sesión celebrada el día 28
de mayo de 1996, y cuya descripción es la siguiente:

Inmueble sito en la cuesta de Peraleda, 2 y calle Ariza
de Ubeda, denominado «Casa de la Alberca», con una
superficie de 1.791 m2, que linda al Norte, Pedro Cano
Martínez, José y Manuel García Barba, Manuel A. Sierra,
José Campos Alvarez y Manuel Expósito Moreno; Sur,
Pedro Expósito Murcia, Antonio Ruiz Ruiz, José Manuel
Jurado Ortiz; Este, cuesta de Peraleda; y Oeste, calle Ariza.
Está inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 755,
Libro 331, Folio 35, Finca 12.399.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de junio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 21 de junio de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Córdoba con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1995.

Determinada por Decreto 266/1995, de 24 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1995, contraigan las Diputaciones
provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Córdoba ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artícu-
lo 2 de la citada normativa, acompañándose de expediente
en el que quedan debidamente acreditados los extremos
a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
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Autónoma, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre y en
virtud de lo dispuesto por el Decreto 266/1995, de 24
de octubre, de financiación de los créditos contraídos por
las Diputaciones provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afec-
tas al Plan de Empleo Rural 1995,

D I S P O N G O

Primero: Dentro de los límites establecidos por el ar-
tículo 3 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, se finan-
cian en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
Provincial de Córdoba al Banco de Crédito Local por los
créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural
del ejercicio 1995.

Segundo: Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Córdoba por un importe total de 40.869.470
ptas. desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
locales detalladas en el mismo, en el que consta, igual-
mente, las aportaciones de la Administración estatal, pro-
vincial y local.

Tercero: Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1995 y para las
Entidades locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto: Conforme dispone el artículo 7 del Decreto
266/1995, de 24 de octubre y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de Empleo Rural 1995, la Diputación Provincial
de Córdoba podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de
54.492.623 ptas.

Quinto: La Diputación Provincial de Córdoba deberá
remitir a la Consejería de Gobernación antes del 31 de
diciembre de 1996, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establecen el Decreto y el
Convenio regulador del Plan de Empleo Rural 1995.

Sexto: De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, las Entidades
locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de Empleo Rural 1995 y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo: Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así
como su traslado a la Diputación Provincial de Córdoba
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 21 de junio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación

ORDEN de 2 de julio de 1996, por la que se
adscriben a las áreas funcionales, los puestos de
trabajo de personal funcionario correspondiente a
la Consejería de Presidencia.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número

ORDEN de 2 de julio de 1996, por la que se
adscriben a las áreas funcionales, los puestos de
trabajo de personal funcionario correspondiente a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número

ORDEN de 5 de julio de 1996, por la que se
adecua la relación de puestos de trabajo corres-
pondiente a la Consejería de Agricultura y Pesca
y se adscriben a las áreas funcionales, los puestos
de trabajo de personal funcionario correspondiente
a la misma.

Ver esta Disposición en fascículos 2 de 3 y 3 de 3
de este mismo número

RESOLUCION de 4 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 274/96 Secc. 3.ª.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 274/96 Sec.
3.ª, interpuesto por doña M.ª Josefa García Carrera contra
la Orden de 17 de enero de 1996, de la Consejería de
Gobernación, sobre adjudicación definitiva de plazas,
correspondientes al Concurso de Acceso para la provisión
de Plazas vacantes del Grupo II, por personal laboral fijo
de nuevo ingreso en el ámbito de la Administración de
la Junta de Andalucía.
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HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 274/96 Secc. III.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 4 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 830/96 Secc. 1.ª.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 830/96 Secc.
1.ª, interpuesto por doña Remedios Gil Giráldez contra
la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de
Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al Concurso de
Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo V,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 830/96 Secc. 1.ª.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 108/96 Secc. 1.ª

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 108/96 Sec.
1.ª, interpuesto por doña Aurelia de Montserrat Moreno
Martín contra la Orden de 17 de noviembre de 1995,
de la Consejería de Gobernación, por la que se aprueba
la adjudicación definitiva de plazas correspondientes al
Concurso de Acceso para la provisión de Plazas vacantes
del Grupo I, por personal laboral fijo de nuevo ingreso
en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 108/96 Secc. 1.ª

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 109/96 Secc. 1.ª

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 109/96 Sec.
1.ª, interpuesto por doña Inmaculada García Ordiales con-
tra la Orden de 17 de noviembre de 1995, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueba la adjudicación
definitiva de plazas correspondientes al Concurso de Acce-
so para la provisión de Plazas vacantes del Grupo I, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 109/96 Secc. 1.ª

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 656/96 Secc. III.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 656/96
Sec. III, interpuesto por doña Manuela Galán Alvarez con-
tra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbi-
to de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 656/96 Secc. III.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 686/96 Secc. III.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 686/96 Sec.
III, interpuesto por don José Manuel Ramón Pérez Araujo
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
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definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbi-
to de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 686/96 Secc. III.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 824/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 824/96 Sec. I,
interpuesto por don José Rodríguez Manota contra la
Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se aprueban las relaciones definitivas
de aspirantes seleccionados, admitidos y no seleccionados
y de excluidos, correspondientes al Concurso de Acceso
para la provisión de Plazas vacantes del Grupo V, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 824/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 840/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 840/96
Secc. I, interpuesto por don Francisco de Paula López Fer-
nández contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la
Consejería de Gobernación, por la que se aprueban las
relaciones definitivas de aspirantes seleccionados, admi-
tidos y no seleccionados y de excluidos, correspondientes
al Concurso de Acceso para la provisión de Plazas vacantes
del Grupo V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso
en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativoo núm. 840/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla,10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 841/96, Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 841/96 Sec. I,
interpuesto por doña María Josefa López Romero contra
la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de
Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al Concurso de
Acceso para la provisión de plazas vacantes del Grupo V,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 841/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 852/96, Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 852/96 Sec. I,
interpuesto por doña Mónica Patricia Gutiérrez Capitán
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbi-
to de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 852/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio
so-administrativo núm. 902/96, Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 902/96 Sec. I,
interpuesto por doña Inés Calvo Gregoris contra la Orden
de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de Gobernación,
por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspi-
rantes seleccionados, admitidos y no seleccionados y de
excluidos, correspondientes al Concurso de Acceso para
la provisión de plazas vacantes del Grupo V, por personal
laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 902/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 931/96, Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 931/96 Sec. I,
interpuesto por doña Antonia Galea Palacios contra la
Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se aprueban las relaciones definitivas
de aspirantes seleccionados, admitidos y no seleccionados
y de excluidos, correspondientes al Concurso de Acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo V, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 931/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 932/96, Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 932/96
Sec. III, interpuesto por don Luis Miguel Alba Fernández
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería

de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbi-
to de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 932/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 961/96, Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 961/96 Sec. I,
interpuesto por doña Ana María Ariza Rojo y don Alfonso
Benítez Franco contra la Orden de 1 de marzo de 1996,
de la Consejería de Gobernación, por la que se aprueban
las relaciones definitivas de aspirantes seleccionados,
admitidos y no seleccionados y de excluidos, correspon-
dientes al Concurso de Acceso para la provisión de plazas
vacantes del Grupo V, por personal laboral fijo de nuevo
ingreso en el ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 961/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el Recurso
Ordinario interpuesto por don Salvador Gómez
Jiménez, expediente sancionador núm. 240/95.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Salvador Gómez Jiménez contra
la Resolución del Ilma. Sra. Delegada de Gobernación
de Córdoba por la presente se procede a hacer pública
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.



BOJA núm. 80Sevilla, 13 de julio 1996 Página núm. 7.965

En la ciudad de Sevilla, a once de abril de mil nove-
cientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Se aceptan los antecedentes de hecho de
la resolución recurrida, que con fecha 11 de septiembre
de 1995 dictó la Ilma. Sra. Delegada de Gobernación
en Córdoba por la que se sanciona a don Salvador Gómez
Jiménez con cien mil pesetas de multa, consecuencia de
la comisión de una infracción al artículo 8.1 de la Ley
1/92 de 21 de febrero, y 40 y 81.1 del Real Decreto
2816/82 de 27 de agosto tipificada como falta grave en
el artículo 23.n) de la Ley Orgánica citada, al haber sido
denunciado el hoy recurrente como titular de la Cafetería
Casablanca, sita en Puente Genil (Córdoba) el día 28 de
abril de 1995, por carecer de Licencia Municipal de Aper-
tura, por ello se incoó expediente sancionador el que se
tramitó en legal forma hasta Resolución.

Segundo. Notificada la Resolución, el interesado inter-
pone en tiempo y forma recurso ordinario, basado en las
argumentaciones que estimó pertinentes entre otras:

- Que presentó la solicitud con los documentos pre-
ceptivos en el Ayuntamiento el día 20 de abril, no pudiendo
ser responsable de la demora de la Administración.

FUNDAMENTOS JURIDICOS
UNICO

Es tajante el artículo 23.n de la Ley Orgánica 1/92
de 21 de febrero, que dice que a efectos de esta Ley cons-
tituyen infracciones graves:

n) La apertura de un establecimiento, el inicio de sus
actividades o el desarrollo de su funcionamiento sin
autorización.

Reconocida la infracción por el propio recurrente que
sólo alega la demora de una semana de la Administración,
no queda a este órgano más que desestimar el Recurso
interpuesto, ya que ello no puede ser tenido en cuenta.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, Resuelvo Desestimar el Recurso Ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (El Viceconsejero
de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85). Fdo. José A.
Sainz-Pardo Casanova).

Sevilla, 21 de junio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 21 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por doña Alodia Romero Fer-
n á n d e z . E x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r n ú m .
MA-017/95/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente doña Alodia Romero Fernández contra
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de
Málaga, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a veintinueve de marzo de
mil novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 20 de noviembre de 1994, por
la Policía Local de Málaga se formuló denuncia contra
doña Alodia Romero Fernández por encontrarse a las 3,05
horas del citado día el establecimiento de su propiedad,
denominado «Gofres Manneken Pis», sito en c/ Calderería,
5, de Málaga, abierto al público, infrigiendo el horario
legal de cierre de establecimientos públicos.

Segundo. Con fecha 3 de enero de 1995 fue dictada
providencia de incoación de expediente sancionador por
el procedimiento simplificado, con arreglo a lo precep-
tuado en el capítulo V del Real Decreto 1358/1993, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, presentando la interesada escrito de alegaciones una
vez cumplido sobradamente el plazo establecido al efecto.

Tercero. Mediante Resolución de 30 de marzo de
1995, se impuso sanción consistente en multa de cincuenta
mil pesetas (50.000 ptas.), por infracción del artículo 1
de la Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de
mayo de 1987, tipificada como leve en el art. 26.e) de
la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre protección
de la seguridad ciudadana, en relación con el 81.35 del
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y sancionada conforme a lo dis-
puesto por el art. 28 de dicha Ley Orgánica.

Cuarto. Notificada la anterior resolución, la interesada
interpone en tiempo y forma recurso ordinario basado en
que se estaba procediendo al cierre del establecimiento
cuando se produjo la inspección.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal
Supremo la de atribuir a los informes policiales, en prin-
cipio, veracidad y fuerza probatoria, al responder a una
realidad de hecho apreciada directamente por los Agentes,
todo ello salvo prueba en contrario, y en tal sentido la
Sentencia de la Sala III de dicho Alto Tribunal de 5 de
marzo de 1979, al razonar la adopción de tal criterio,
afirma que «si la denuncia es formulada por un Agente
de la Autoridad especialmente encargado del servicio, la
presunción de legalidad y veracidad que acompaña a todo
el obrar de los órganos administrativos, incluso de sus
Agentes, es un principio que debe acatarse y defenderse
tanto en la vía administrativa como en la contencioso-ad-
ministrativa, ya que constituye garantía de una acción admi-
nistrativa eficaz».
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Por su parte, el Tribunal Constitucional en su Sentencia
de 26 de abril de 1990 mantiene que, aun cuando la
presunción de inocencia rige sin excepciones en el orde-
namiento sancionador y ha de ser respetado en la impo-
sición de cualesquiera sanciones, sean penales, adminis-
trativas en general o tributarias en particular, nada impide
considerar a las actas y diligencias de inspección como
medios probatorios a los efectos de lo dispuesto en el
art. 88.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo (sus-
tituido por el art. 80 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 74 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, no existiendo objeción alguna tampoco para la
calificación legal de aquéllas como documentos públicos
con arreglo a los artículos 1216 del Código Civil y 596.3
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

A tenor de ello, y conforme a la sentencia del mismo
Tribunal de 28 de julio de 1981, «la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el prin-
cipio de libre apreciación de la prueba por parte del Tri-
bunal de Instancia, lo que supone que los distintos ele-
mentos de prueba puedan ser libremente ponderados por
el mismo a quien corresponde valorar su significación y
trascendencia para fundamentar el fallo», y si bien este
precepto se refiere a la actuación de los Tribunales de
Justicia, hay que tener presente que también el Tribunal
Constitucional en su Sentencia de 8 de julio de 1981 ha
declarado, en base a lo establecido en el artículo 25 de
la Constitución que los principios inspiradores del orde-
namiento penal son aplicables, con ciertos matices, al dere-
cho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del
Estado, según era ya doctrina reiterada y constante del
Tribunal Supremo. Por todo lo cual hay que concluir que
los hechos imputados deben ser tenidos por ciertos al haber
sido objeto de comprobación por inspección directa de
los Agentes que formularon la denuncia y no deducir el
interesado, en los descargos y alegaciones presentados,
prueba alguna que desvirtúe la imputación de las infrac-
ciones cometidas.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana,
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto por doña Alodia Romero Fernández, con-
firmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución, -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. [El Viceconsejero
de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85) Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova].

Sevilla, 21 de junio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 4 de julio de 1996, por la que se
concretan determinadas condiciones de la Emisión
de Deuda Pública exterior y amortizable de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, acordada mediante
el Decreto que se cita.

El Decreto 310/1996, de 25 de junio (BOJA
núm. 74, de 29 de junio), por el que se dispone la Emisión
de Deuda Pública exterior y amortizable de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por un importe máximo del equi-
valente en francos franceses a 16.614.000.000 pesetas,
autoriza en su Disposición Final Primera a la Consejera
de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones que
sean necesarias para la ejecución del referido Decreto.

En base a dicha autorización, se procede a concretar
determinadas condiciones de la Emisión de Deuda Pública
acordada mediante el citado Decreto.

En su virtud, esta Consejería ha tenido a bien disponer:

1. Importe nominal de la emisión: 650 millones de
francos franceses.

2. Fecha de emisión: 24 de julio de 1996.
3. Precio de la emisión: 104,05125%, comprensivo

del 100,145% del importe nominal, más el 3,90625%,
correspondiente al cupón corrido desde el 9 de diciembre
de 1995 inclusive al 24 de julio de 1996 exclusive.

4. Precio de reoferta: 98,57%.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden surtirá efecto el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
público el arrendamiento del local que se indica.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 84.2
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y 218 del Reglamento
para su aplicación, aprobado por Decreto 276/1987, de
11 de noviembre, se hace público lo siguiente:

1.º Por Resolución de la Consejería de Economía y
Hacienda de fecha 5 de junio de 1996, se autoriza la
iniciación de expediente, por el sistema de contratación
directa, para el alquiler de un local en Sevilla, para sede
de la Dirección General de Relaciones Financieras con
otras Administraciones y de la Dirección General de Fondos
Europeos, dependientes ambas de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º La autorización se motiva por el supuesto excep-
cional de la peculiaridad de la necesidad a satisfacer, al
ser contiguo al resto de las dependencias de la Consejería.

3.º Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo
a las prescripciones de los artículos 177 y concordantes
del citado Reglamento para la aplicación de la Ley del
Patrimonio, con fecha 7 de junio de 1996 se acuerda
por la Consejera de Economía y Hacienda la adjudicación
directa del arrendamiento reseñado a Inmobiliaria del Sur,
S.A., propietaria del local sito en la planta 2ª de la Avda.
República Argentina, núm. 25, de Sevilla, con una super-
ficie de 600 metros cuadrados y por una renta mensual
de ochocientas cincuenta y ocho mil (858.000 ptas.), inclui-
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do el Impuesto sobre el Valor Añadido y gastos de
Comunidad.

Sevilla, 17 de junio de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 24 de junio de 1996, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la Inscripción, Depósito y Publicación
del Convenio Colectivo de Ambito Interprovincial de
la empresa Transportes Generales Comes, SA
(7100562).

Visto el Texto del Convenio Colectivo de Trabajo de
ámbito interprovincial de la Empresa Transportes Generales
Comes, S.A. (Código de Convenio 7100562), recibido en
esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en
fecha 13 de junio de 1996, suscrita por la representación
de la empresa y sus trabajadores con fecha 21 de mayo
de 1996, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depó-
sito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto
4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias y Decreto de la Presidencia de la Junta de Anda-
lucía 132/1996, de 16 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, esta Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del Texto del Con-
venio Colectivo en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de junio de 1996.- El Director General,
Antonio Márquez Moreno.
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RESOLUCION de 25 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 2442/1994,
interpuesto por Servimax, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 3 de febrero de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
2442/1994, promovido por Servimax, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
formulado por la compañía «Servimax, S.A.» contra la reso-
lución que se dice en el encabezamiento de esta sentencia
sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna de
las partes.

Sevilla, 25 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1695/1991,
interpuesto por don Faustino Espada Mellado.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 16 de junio de 1992,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1695/1991, promovido por don Faustino Espada Mellado,
sobre autorización, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Con desestimación del recurso interpuesto por el Pro-
curador don Manuel Pérez Perera en nombre y represen-
tación de don Francisco Espada Mellado contra la ya refe-
renciada resolución de la Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social, debemos confirmar y confirmamos la
misma dada su adecuación al Orden Jurídico. Sin costas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 574/1994,
interpuesto por Banco Español de Crédito, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 21 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 574/1994,
promovido por Banco Español de Crédito, S.A., sobre auto-
rización, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
contra las resoluciones objeto de la presente, las que hemos
de anular por ser contrarias al orden jurídico. No se apre-
cian razones para la imposición de costas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1504/1994,
interpuesto por Banco Central Hispano Ameri-
cano, S.A.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 19 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1504/1994, promovido por Banco Central Hispano Ame-
ricano, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
presentado por Banco Central Hispano-Americano, S.A.,
representado por el Proc. Sr. Arévalo Espejo, contra las
resoluciones objeto de la presente las que hemos de con-
firmar por ser conformes con el orden jurídico, ratificando
la sanción impuesta de 50.001 ptas. No se aprecian razo-
nes para la imposición de costas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1527/1994,
interpuesto por la Gerencia Municipal de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 18 de abril de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1527/1994, promovido por la Gerencia Municipal de
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Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla, sobre Sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso deducido contra la resolución mencionada en el
encabezamiento de esta resolución la que confirmamos
por ser acorde al Ordenamiento Jurídico. Sin condena en
costas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1657/1994,
interpuesto por doña Dionisia Sainz Gutiérrez.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 18 de abril de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1657/1994, promovido por doña Dionisia Sainz Gutiérrez,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso deducido contra la resolución mencionada en el
encabezamiento de esta resolución la que confirmamos
por ser acorde al Ordenamiento Jurídico. Sin condena en
costas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones
personales de adquirientes de viviendas de Protec-
ción Oficial de promoción privada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 4/92
de 30 de diciembre, el Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el
BOJA de las subvenciones personales de adquirientes de
viviendas de Protección Oficial de promoción privada, con-
cedidas por el Delegado Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes. Cádiz, 20 de junio de 1996.- El Delegado, José de

Mier Guerra.

CORRECCION de errores a la Resolución de
12 de diciembre de 1995, de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz, sobre subvenciones personales de
adquirientes de viviendas de Protección Oficial de
promoción privada. (BOJA, núm. 167, de
29.12.95).

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 4/92
de 30 de diciembre, el Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el
BOJA de las subvenciones personales de adquirientes de
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viviendas de Protección Oficial de promoción privada, con-
cedidas por el Delegado Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Rectificación del anuncio publicado en el BOJA núm.
167 de fecha 29.12.95 en los siguientes términos:

Donde decía:
Expediente: 11-1-0073/92
Adquiriente: Don Manuel Peralta Cruz.
Subv. ptas.: 350.522.
Debe decir:
Expediente: 11-1-0021/92.
Adquiriente: Don Manuel Peralta Cruz.
Subv. ptas.: 350.522.

Cádiz, 21 de junio de 1996.- El Delegado, José de
Mier Guerra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 26 de junio de 1996, por la que
se procede al reconocimiento específico como agru-
pación de productores de aceituna de mesa a la
Sociedad Cooperativa Andaluza Labradores de la
Campiña de El Arahal (Sevilla).

Por Orden de 11 de marzo de 1994, de esta Con-
sejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía
(BOJA núm. 65/11.5.1994) se reconoció a la Sociedad
Cooperativa Andaluza «Labradores de la Campiña» de El
Arahal (Sevilla), como Agrupación de Productores Agrarios
según el Reglamento (CEE) 1360/78, del Consejo de 19
de junio, ratificada por la Orden de 1 de julio de 1994
del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, siendo
inscrita en el Registro General de Agrupaciones de Pro-
ductores Agrarios y sus Uniones con el núm. 118.

Dicha entidad ha constituido un Fondo de Rotación
de acuerdo con el artículo 3 del Reglamento (CEE)
1332/92, del Consejo de 18 de mayo de 1992.

A propuesta de la Dirección de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, visto el expediente instruido al efecto, y
de conformidad con el Real Decreto 280/1988, de 18
de marzo (BOE núm. 80/2.4.1988) y el Decreto 220/1994
de 6 de septiembre (BOJA núm. 142/10.9.94) de la Junta
de Andalucía; en virtud de las facultades que me han sido
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Reconocer a la Sociedad Cooperativa
Andaluza «Labradores de la Campiña», de El Arahal (Se-
villa), con domicilio en ctra. de Villamartín, Km. 2.4, como
Agrupación de Productores de Aceituna de Mesa de acuer-
do con los Reglamentos (CEE) 1332/1992, del Consejo
de 18 de mayo, y 3601/1992 de la Comisión de 14 de
diciembre y de la Orden de 30 de junio de 1993 (BOE
núm. 171/19.7.1993) del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Artículo 2.º Dicho reconocimiento se otorga para la
Aceituna de Mesa, de los códigos de la Nomenclatura
Combinada recogidos en el artículo 3 del Reglamento
(CEE) 1332/92 del Consejo de 18 de mayo.

Artículo 3.º El ámbito de Actuación geográfico de la
entidad será el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4.º Elevar el presente reconocimiento al Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su inscrip-

ción en el Registro Nacional de Agrupaciones de Produc-
tores de Aceituna de Mesa.

Artículo 5.º La Sociedad Cooperativa Andaluza «La-
bradores de la Campiña» podrá percibir las ayudas pre-
vistas en el Reglamento (CEE) 1360/78 del Consejo de
19 de junio, con independencia de la ayuda específica
establecida en el Reglamento (CEE) 1332/1992 del Con-
sejo de 18 de mayo.

Sevilla, 26 de junio de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la relación de las ayudas concedidas a
la Universidad de Cádiz en la citada convocatoria, con
cargo a los presupuestos de 1995, que figuran como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.
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RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la segunda relación de las ayudas con-
cedidas a la Universidad de Cádiz en la citada convo-
catoria, que figuran como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.
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RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la relación de las ayudas concedidas a
la Universidad de Almería en la citada convocatoria, con
cargo a los presupuestos de 1995, que figuran como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la segunda relación de las ayudas con-
cedidas a la Universidad de Almería en la citada con-
vocatoria, que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.
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RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la relación de las ayudas concedidas a
la Universidad de Huelva en la citada convocatoria, con

cargo a los presupuestos de 1995, que figuran como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la segunda relación de las ayudas con-
cedidas a la Universidad de Huelva en la citada convo-
catoria, que figuran como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.
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RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la relación de las ayudas concedidas a
la Universidad de Córdoba en la citada convocatoria, con
cargo a los presupuestos de 1995, que figuran como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.
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RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la segunda relación de las ayudas con-
cedidas a la Universidad de Córdoba en la citada con-

vocatoria, que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.
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RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la relación de las ayudas concedidas a
la Universidad de Granada en la citada convocatoria, con
cargo a los presupuestos de 1995, que figuran como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 17 de junio de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo núm. 465/96-S.3.ª,
interpuesto por el Colegio Oficial de Biólogos, ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por El Colegio Oficial de Biólogos,
recurso contencioso-administrativo núm. 465/96-S.3.ª,
contra el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, (BOJA
núm. 166, de 28 de diciembre), por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. En consecuencia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 465/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la disposición impugnada para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de junio
de 1996.

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO sobre emplazamiento. (PP. 2431/96).

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Magistra-
do-Juez de Primera Instancia Núm. 9 de Sevilla, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en lo autos de Testamen-
taria núm. 00371/1994, seguido a instancias del Procu-
rador don Manuel Pérez Perera, en nombre y represen-
tación de don José Luis Pascual Codeso, contra herederos
inciertos de doña M.ª Gertrudis de las Barras y de Castro
y herederos inciertos de doña M.ª Gracia de Castro y Cas-

tro, se emplaza a dichos herederos inciertos de doña M.ª
Gertrudis de las Barras y de Castro y de doña M.ª Gracia
de Castro y Castro, que se encuentran en desconocido
paradero, para que en el término de quince días se persone,
y conteste a la demanda, bajo apercibimiento que de no
verificarlo serán declarados en rebeldía y le pararán los
demás perjuicios a que hubiese lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a los
herederos inciertos de M.ª Gertrudis de las Barras y de
Castro, expido el presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, que firmo en Sevilla,
a veinte de mayo de mil novecientos noventa y seis.- El
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 4 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto del suministro
que se cita. (PD. 2509/96).

La Consejería de la Presidencia ha resuelto convocar
concurso, por el procedimiento abierto, para la contra-
tación del siguiente suministro:

Título: 550.000 Kgs. de papel 100% reciclado en bobi-
nas para la producción del BOJA.

Presupuesto máximo: Setenta y un millones quinientas
mil (71.500.000) ptas. (IVA incluido).

Plazo de ejecución: Hasta el 30 de septiembre de
1997.

Fianza provisional: 1.430.000 ptas. (2% del pre-
supuesto).

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas,
Cuadro Resumen y demás documentación, podrán retirarse
en el Servicio de Personal y Administración General de
la Secretaría General Técnica, calle Alfonso XII, núm. 17
de Sevilla, durante los días laborables excepto sábados,
desde las diez a las catorce horas, dentro del plazo de
presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: De lunes a
viernes finalizando a las catorce horas del día 30 de agosto
de 1996.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Presidencia, sito en calle Alfon-
so XII, núm. 17 de Sevilla, en sobre cerrado o enviadas
por correo dentro del plazo de admisión señalado. Cuando
las proposiciones se envíen por correo, el empresario debe-
rá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación la remi-
sión de la oferta mediante telefax o telegrama en el mismo
día, dirigidos al Registro General de la Consejería de la
Presidencia. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la proposición si es recibida por el órgano

de contratación con posterioridad a la fecha de terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Transcurrido no obstante diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición,
ésta no será admitida en ningún caso.

Referencia al modelo de proposición económica: La
proposición económica deberá llevarse a cabo conforme
al modelo Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Documentos exigidos: Los indicados en el epígrafe 10
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Examen de la documentación y apertura de propo-
siciones: Se realizará por la Mesa de Contratación a las
once horas del día 18 de septiembre de 1996, en la sede
de la Consejería de la Presidencia, sita en calle Alfon-
so XII núm. 17 de Sevilla.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta del adjudicatario o adjudicatarios,
si los hubiese, en cuyo caso se procederá al oportuno
prorrateo.

Fecha de envío al Diario Oficial de las Comunidades
Europeas: 2 de julio de 1996.

Sevilla, 4 de julio de 1996.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de julio de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia concurso público por el procedimiento
abierto, para la contratación del servicio que se cita.
(PD. 2507/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El IAAP.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Admón. General y Personal.
c) Núm. de expediente: C-5/96.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Impresión del Fondo Edi-

torial (ejemplares de textos para la formación a distancia).
b) División por lotes y número: No hay lotes.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 1 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Por vía de urgencia.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 2.750.000 ptas., IVA incluido.
5. Garantías.
Definitiva: 4% del presupuesto total.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: IAAP.
b) Domicilio: C/ M.ª Auxiliadora núm. 13.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41003.
d) Teléfono: 455.96.00.
e) Telefax: 455.96.37/639.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta finalización del plazo para la presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presen-

tación de proposiciones finalizará a las 14,00 horas del
día en que se cumplen los 13 días posteriores a la fecha
de publicación de este anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuera sábado o día inhábil, la finalización del plazo será
trasladada al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Se presentarán 3
sobres cerrados que se titularán: «Sobre A: Documentación
General», «Sobre B: Documentación Técnica» y «Sobre C:
Proposición Económica».

c) Lugar de presentación: El Registro General del IAAP,
sito en c/ M.ª Auxiliadora núm. 13, de Sevilla. C.P. 41003.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta (concurso): Hasta la formalización del
contrato con el licitador que resulte adjudicatario.

e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten
variantes.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: El IAAP, en la Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ M.ª Auxiliadora núm. 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El primer día hábil siguiente a la finalización

del plazo de presentación de proposiciones; si este día
fuese sábado o inhábil, se trasladará al primer día hábil
siguiente.

e) Hora: 11,00 horas.
10. Gastos del anuncio.
El abono del anuncio se efectuará por la empresa

que resulte adjudicataria.

Sevilla, 9 de julio de 1996.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

RESOLUCION de 9 de julio de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia concurso público por el procedimiento
abierto, para la contratación del servicio que se cita.
(PD. 2508/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El IAAP.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Admón. General y Personal.
c) Núm. de expediente: C-6/96.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Impartición de cursos de

ofimática para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía.

b) División por lotes y número: 4 lotes.
c) Lugar de ejecución: Todas las provincias de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: Del 15 de septiembre al 10

de diciembre de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Por vía de urgencia.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 19.800.000 ptas., IVA incluido.
5. Garantías.
Provisional: 2% del importe de cada lote.
Definitiva: 4% del presupuesto total.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: IAAP.
b) Domicilio: C/ M.ª Auxiliadora núm. 13.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41003.
d) Teléfono: 455.96.00.
e) Telefax: 455.96.37/639.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta finalización del plazo para la presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo III, Categoría

A.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presen-

tación de proposiciones finalizará a las 14,00 horas del
día en que se cumplen los 13 días posteriores a la fecha
de publicación de este anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuera sábado o día inhábil, la finalización del plazo será
trasladada al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Se presentarán 3
sobres cerrados que se titularán: «Sobre A: Documentación
General», «Sobre B: Documentación Técnica» y «Sobre C:
Proposición Económica».

c) Lugar de presentación: El Registro General del IAAP,
sito en c/ M.ª Auxiliadora núm. 13, de Sevilla. C.P. 41003.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta (concurso): Hasta la formalización del
contrato con el/los licitador/es que resulte/n adjudica-
tario/s.

e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten
variantes.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: El IAAP, en la Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ M.ª Auxiliadora núm. 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El primer día hábil siguiente a la finalización

del plazo de presentación de proposiciones; si este día
fuese sábado o inhábil, se trasladará al primer día hábil
siguiente.

e) Hora: 13,00 horas.
10. Gastos del anuncio.
El abono del anuncio se efectuará por la empresa

que resulte adjudicataria.

Sevilla, 9 de julio de 1996.- El Director, Juan Luque
Alfonso.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
acuerda publicar la adjudicación definitiva del expe-
diente de Contratación que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, este
Instituto hace pública la adjudicación definitiva del expe-
diente de contratación, a las Empresas y por las cantidades
que a continuación se indican:

1.º Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expte.: Gestión Económica

y contrat.
Número de Expediente: 41/95-S.
2.º Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del contrato: «Equipamiento en C.S.S en

Cazorla» (JA)
Lotes: 1,4 y 5.
Boletín o Diario Oficial y fecha de Publicación del

anuncio de licitación: BOJA 16 (1.1.96)
3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base de licitación.
Importe total: Un millón seiscientas noventa mil ciento

noventa y cinco pesetas (1.690.195. ptas.).
5.º Adjudicación.
Fecha: 29.4.96
Contratista: El Corte Inglés, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de Adjudicación: Un millón trescientas setenta

y dos mil ochocientas cuarenta y siete pesetas (1.372.847.
ptas.).

1.º Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expte.: Gestión Económica

y contrat.
Número de Expediente: 41/95-S.
2.º Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del contrato: «Equipamiento en C.S.S en

Cazorla» (JA)
Lote: 2
Boletín o Diario Oficial y fecha de Publicación del

anuncio de licitación: BOJA 16 (1.1.96)
3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base de licitación.
Importe total: Tres millones setecientas cuarenta mil

ciento ochenta y ocho pesetas (3.740.188 ptas.)
5.º Adjudicación.
Fecha: 29.4.96
Contratista: Organización, Tecnología y Servicios, Soc.

Coop.
Nacionalidad: Española.
Importe de Adjudicación: Dos millones novecientas

ocho mil doscientas setenta y una pesetas (2.908.271 ptas.)
1.º Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expte.: Gestión Económica

y contrat.
Número de Expediente: 41/95-S.

2.º Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del contrato: «Equipamiento en C.S.S en

Cazorla» (JA)
Lote: 3
Boletín o Diario Oficial y fecha de Publicación del

anuncio de licitación: BOJA 16 (1.1.96)
3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base de licitación.
Importe total: Setecientas cinco mil doscientas ocho

pesetas (705.208 ptas.)
5.º Adjudicación.
Fecha: 29.4.96
Contratista: Establecimientos Juan Lucas, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de Adjudicación: Quinientas ochenta mil sete-

cientas setenta y cinco ptas. (580.775 ptas.)

Sevilla, 19 de junio de 1996.- La Directora Gerente
del I.A.S.S., Prudencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 20 de junio de 1996, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se acuerda publicar la adjudicación definitiva del
expediente de contratación que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, este
Instituto hace pública la adjudicación definitiva del expe-
diente de contratación, a las Empresas y por las cantidades
que a continuación se indican:

1.º Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el Expte.: Gestión Económica

y Contrat.
Número de expediente: 42/95-S.
2.º Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del contrato: «Equipamiento mobiliario y

varios en Residencia de Asistidos de Almería» (La Bola Azul).
Lotes: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.
Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA 16 (1.1.96).
3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base de licitación.
Importe total: Dieciocho millones quinientas sesenta

y tres mil quinientas veinticuatro pesetas (18.563.524
ptas.).

5.º Adjudicación.
Fecha: 3.5.96.
Contratista: El Corte Inglés, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: Catorce millones setecientas

veintiuna mil novecientas setenta y ocho pesetas
(14.721.978 ptas.).

1.º Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el Expte.: Gestión Económica

y Contrat.
Número de expediente: 42/95-S.
2.º Objeto del contrato.
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Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del contrato: «Equipamiento mobiliario y

varios en Residencia de Asistidos de Almería» (La Bola Azul).
Lote: 3.
Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA 16 (1.1.96).
3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base de licitación.
Importe total: Tres millones trescientas ochenta y ocho

mil doscientas cuarenta pesetas (3.388.240 ptas.).
5.º Adjudicación.
Fecha: 3.5.96.
Contratista: La Casa del Médico, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: Tres millones cuarenta mil

trescientas sesenta y seis pesetas (3.040.366 ptas.).

1.º Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el Expte.: Gestión Económica

y Contrat.
Número de expediente: 42/95-S.
2.º Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del contrato: «Equipamiento mobiliario y

varios en Residencia de Asistidos de Almería» (La Bola Azul).
Lote: 10.
Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA 16 (1.1.96).
3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base de licitación.
Importe total: Cuatrocientas ocho mil trescientas veinte

pesetas (408.320 ptas.).
5.º Adjudicación.
Fecha: 3.5.96.
Contratista: Establecimientos Juan Lucas, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: Trescientas noventa y ocho

mil setecientas pesetas (398.700 ptas.).

1.º Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el Expte.: Gestión Económica

y Contrat.
Número de expediente: 42/95-S.
2.º Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del contrato: «Equipamiento mobiliario y

varios en Residencia de Asistidos de Almería» (La Bola Azul).
Lote: 11.
Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA 16 (1.1.96).
3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base de licitación.
Importe total: Quince millones cuatrocientas cincuenta

y cuatro mil quinientas sesenta y seis pesetas (15.454.566
ptas.).

5.º Adjudicación.
Fecha: 21.5.96.
Contratista: El Corte Inglés, S.A.

Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: Doce millones quinientas

treinta y siete mil trescientas cuatro pesetas (12.537.304
ptas.).

Sevilla, 20 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de junio de 1996, de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la que
se anuncia la contratación de la asistencia que se
indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de concurso. (PD. 2510/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía, ha resuelto anunciar por el proce-
dimiento de adjudicación abierto mediante la forma de
concurso, el siguiente Contrato de Asistencia:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Obras Hidráulicas.
c) Núm. de Expediente: A2.803.633/0411.

2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: Elaboración y diseño de

bases de datos de estadísticas en materia de infraestructuras
hidráulicas para su inclusión en los programas anuales
del Instituto de Estadística de Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: Dirección General de Obras

Hidráulicas. Sevilla.
d) Plazo de Ejecución: 24 meses.

3. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe Total: 11.000.000 ptas.

5. Garantías.
a) Provisional: No exigida según artículo 36.2 de la

L.C.A.P.

6. Obtención de Documentación e Información.
a) Entidad: Dirección General de Obras Hidráulicas.
b) Domicilio: República Argentina, 43.
c) Localidad: (41011) Sevilla.
d) Teléfono: (95) 445 49 01.
e) Telefax: (95) 455 49 56.
f) Fecha límite de obtención de Documentos e Infor-

mación.

7. Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: Grupo I, Subgrupo 1, Categoría A.
b) Otros requisitos: En el supuesto de ser persona física,

alguna de las siguientes titulaciones: Ingeniero Industrial;
Ingeniero Técnico Industrial; Ingeniero de Caminos, Cana-
les y Puertos; Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

8. Presentación de las Ofertas.
a) Fecha límite de Presentación: 3.9.1996.
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b) Documentación a presentar: La especificada en el
P.C.A.P.

c) Lugar de Presentación:

1.º Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

2.º Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla (41071).

d) Plazo durante el cual el Licitador estará obligado
a mantener su Oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de Variantes (concurso): No.

9. Apertura de las Ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: (41071) Sevilla.
d) Fecha: 16 de septiembre de 1996.
e) Hora: 11 horas.

10. Otras Informaciones.

11. Gastos de Anuncios. Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 18 de junio de 1996.- El Director General,
Julián Díaz Ortega.

RESOLUCION de 5 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la contratación de la obra que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 2511/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación Abierto por Subasta el siguiente
Contrato de Obra:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Carreteras.
c) Núm. de Expediente: RS-MA-005.

2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: Refuerzo de firme en C-337

PK 11 al 19.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: Valle de Abdalajis (Málaga).
d) Plazo de ejecución: Seis meses (6).

3. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe total: 49.999.212 pesetas.

5. Garantías.
a) Provisional: 999.984 ptas.

6. Obtención de Documentación e Información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras.
b) Domicilio: Paseo de la Farola núm. 7.
c) Localidad y Código Postal: Málaga - 29016.
d) Teléfono: 221 36 07.
e) Telefax: 221 14 75.

f) Fecha límite de obtención de Documentos e Infor-
mación: Hasta la misma fecha de finalización del plazo
de presentación.

7. Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría d.
b) Otros requisitos: No.

8. Presentación de las Ofertas.
a) Fecha límite de Presentación: Será de trece días

(13) naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, fina-
lizando a las 13 horas de la fecha indicada: Si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día
hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar:

- En el sobre núm. 1: «Documentación General», los
señalados y en la forma que determina la cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la
obra.

- En el sobre núm. 2: «Proposición Económica», los
documentos que se determina en la cláusula 9.2.2. del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la obra.

c) Lugar de presentación: Registro Gral. de la Dele-
gación Provincial en Málaga de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, Avda. Aurora, 47, en sobre cerrado
o enviadas por correo dentro del plazo de admisión seña-
lado. Cuando las proposiciones se envíen por correo, el
empresario deberá justificar la fecha de imposición del
envío en la Oficina de Correos y anunciar al Organo de
Contratación la remisión de la oferta mediante télex o tele-
grama en el mismo día, dirigidos al Registro Gral. de la
Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición si es recibida
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo seña-
lado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días
naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido
la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el Licitador estará obligado
a mantener su Oferta (Concurso): No.

e) Admisión de Variantes (Concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretenden invitar a pre-
sentar ofertas (procedimiento restringido): No.

9. Apertura de las Ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Aurora 47, Edificio de Servicio

Múltiple. Planta 13.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: 3 de septiembre de 1996.
e) Hora: 12 horas.

10. Otras Informaciones: No.

11. Gastos de Anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE. (En su caso).
No.

Málaga, 5 de julio de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 21 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato de servicio
que se cita (SEC-5/96).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SEC-5/96.
2. Objeto del contrato:
a) Objeto del contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Edición y distribución de

la Memoria Anual 1995, Anuario 1994 y Manual de Esta-
dísticas 1994.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha
de publicación del anuncio de licitación: 43, de fecha
13.04.1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: Siete millones setecientas mil

(7.700.000) ptas.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 14 de junio de 1996.
b) Contratista: Iris Gráfico Servicio Editorial, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Seis millones siete mil dos-

cientas ochenta y ocho (6.007.288) ptas.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Sevilla, 21 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2512/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
las contrataciones que se indican con los requisitos que
asimismo se señalan:

S E R V I C I O A N D A L U Z D E S A L U D . H O S P I T A L
UNIVERSITARIO «VIRGEN DEL ROCIO». SEVILLA

Datos del expediente: C.P. 8/96 por el procedimiento
abierto para la contratación del servicio de mantenimiento
de instalaciones de protección contra incendios del área
hospitalaria del Hospital Universitario Virgen del Rocío.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de nueve millones seiscientas noventa y cinco mil tres-
cientas noventa y seis pesetas (9.695.396 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

División por lotes: Véase la Documentación del con-
curso.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Area de Gestión de Recursos.
Suministros-Adquisiciones del Hospital Universitario «Virgen
del Rocío», sito en Avda. Manuel Siurot s/n, 41013 Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 13 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La acreditación de la sol-
vencia económica y financiera del licitador se justificará
en declaración relativa a la cifra de negocio global y de
los servicios o trabajos realizados por la empresa en el
curso de los tres últimos ejercicios. La solvencia técnica
y profesional se acreditará mediante relación de los prin-
cipales servicios o trabajos realizados en los tres últimos
años que incluyan importe, fecha y beneficiarios públicos
o privados de los mismos.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Edificio de
Gobierno del citado Hospital, a las 11.00 horas del jueves
de la semana siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación de ofertas, si éste fuera festivo, se trasladaría
al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 4 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2513/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decre-
to 208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO DE BAZA (GRANADA)

Datos del expediente: Concurso abierto. HB42403/96
para la contratación del suministro de suturas y material
de laparoscopia, pudiendo ser ofertado por lotes o incluso
por partidas, en los términos que se detallan en la docu-
mentación del concurso, con destino al Almacén General
del Hospital.

Tipo máximo de licitación: Diecisiete millones nove-
cientas trece mil trescientas setenta pesetas (17.913.370
ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Contratación
Administrativa, del Hospital General Básico de Baza (Gra-
nada), Ctra. de Murcia, s/n, 18800 Baza (Tfno.:
958/86.31.57, Fax: 958/86.31.99).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital General
Básico de Baza, Ctra. de Murcia, s/n, y antes de las 13,00



BOJA núm. 80Sevilla, 13 de julio 1996 Página núm. 7.989

horas del vigesimosexto día natural, contados a partir del
día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital General, a las 10,00 horas del
décimo día natural, a contar a partir del siguiente al de
finalización del plazo de presentación de las ofertas. Si
éste fuera sábado, o festivo, se trasladará al día siguiente
hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 4 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2514/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decre-
to 208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: Concurso abierto. C.A. 72/96
para la contratación del suministro de fonendoscopios, ten-
siómetros, caudalímetros y material fungible vario, pudien-
do ser ofertado por lotes (2) o unidades independientes,
en los términos que se detallan en la documentación del
concurso.

Tipo máximo de licitación: Veintiún millones quinientas
mil pesetas (21.500.000 ptas.).

Fianza provisional: No se exige.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones

y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n, 04009, Almería (tfno.: 950/212121).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 13,00 horas del vigesimosexto día
natural, contados a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. Se incluirá una memoria, fir-
mada por el proponente, comprensiva de sus referencias
técnicas, económicas, financieras, profesionales y espe-
ciales, relacionadas con el material del concurso, con los
pertinentes documentos acreditativos de dicha referencia
así como de la que acredite la solvencia económica y
financiera y de las sugerencias y modificaciones que, sin
menoscabo de lo establecido en el Pliego de Condiciones,
pueden convenir a la mejor realización del objeto del
concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital, a las 10,00 horas del undé-
cimo día natural, contado a partir del siguiente a la fina-

lización del plazo de presentación de las ofertas; si éste
fuera sábado o festivo se trasladará al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 6 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, sobre adjudicación
definitiva de obras en la Provincia por el Sistema
de adjudicación de Subasta Abierta.

Resolución de 6 de junio de 1996, de la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia de Cádiz, por la que
se hace público la adjudicación definitiva de las obras
realizadas por Subasta Abierta.

Chiclana Fra. Sustitución Valla de Cerramiento en
Centro «La Atlántida».

Se adjudica a la empresa Estructuras y Obras del Estre-
cho, S.A., por importe de 7.980.000 ptas.

Prado del Rey. Adaptación LOGSE Centro «Genera-
lísimo Franco».

Se adjudica a la empresa CIUCU, Sociedad Coope-
rativa, por importe de 38.449.999 ptas.

Cádiz, 6 de junio de 1996.- El Delegado, Juan Anto-
nio Valle Viana.

RESOLUCION de 18 de junio de 1996, de la
Dirección General de Construcciones y Equipamien-
to Escolar, por la que se hace pública la adjudicación
mediante procedimiento abierto y la forma de con-
curso del contrato de obra que se indica.

Esta Consejería de Educación y Ciencia, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley de
13/1995, de 18 de mayo de Contratatos de las Admi-
nistraciones Públicas y el artículo 24 del Real Decreto
390/1996, de 1 de marzo, de desarollo parcial de la men-
cionada Ley, ha acordado hacer pública la adjudicación,
mediante procedimiento abierto y la forma de concurso,
de la obra que a continuación se indica:

1.º Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia de

la Junta de Andalucía.
b) Dependencias que tramita el expediente: Dirección

General de Construcciones y Equipamiento Escolar.
c) Número de Expediente: 95/11/611/23.
2.º Objeto del Contrato.
a) Tipo de Contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Construcción Colegío Públi-

co de 18 udes. en La Dehesilla de Sanlúcar de Barrameda
(Cádiz).

c) Lote:
d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOJA núm. 6 de fecha 17.1.96.
3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.º Presupuesto Base de Licitación.
Importe total: 229.554.169 pesetas.
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5.º Adjudicación.
a) Fecha: 21 de mayo de 1996.
b) Contratista: Juan Carrasco, S.L. Restauración de

Arquitectura.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 206.438.064 pesetas.

Sevilla, 18 de junio de 1996.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Dirección General de Construcciones y Equipamien-
to Escolar, por la que se anuncia a subasta, pro-
cedimiento abierto, el contrato de obra que se indi-
ca. (PD. 2515/96).

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto
anunciar a subasta, procedimiento abierto, el contrato de
obra que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. Cons-

trucciones y Equipamiento Escolar.
c) Número de Expediente: 96/23/612/6.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ampliación IFP San Felipe

Neri.
b) División por lotes y número: —
c) Lugar de presentación: Martos (Jaén).
d) Plazo de ejecución (meses): Once (11).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 55.219.813 pesetas.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Obras y Patrimonio de la D.G.

de Construcciones y Equipamiento Escolar.
b) Domicilio: Avda. de la República Argentina, 21,

3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
d) Teléfono: (95) 4558454, 4555385.
e) Telefax: (95) 4273790.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: —
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo c, categoría c.
b) Otros requisitos: —
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El día 2 de septiembre

de 1996.
b) Documentación a presentar: Dos sobres A y B:

En el sobre A), Documentación General, en la forma
que determina la cláusula 9.4 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

En el sobre B), Proposición Económica, en la forma
que determina la cláusula 9.5 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º En el Registro General de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

2.º Domicilio: Avda. de la República Argentina, núm.
21, 3.ª planta.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: D.G. de Construcciones y Equipamiento

Escolar.
b) Domicilio: Avda. de la República Argentina, núm.

21, 3.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Decimoquinto día hábil siguiente a la ter-

minación del plazo de presentación de proposiciones. Si
la fecha de apertura coincidiera en sábado, se trasladará
al día siguiente hábil.

e) Hora: A las once horas.
10. Otras informaciones.
La Mesa de Contratación al quinto día hábil siguiente

a la terminación del plazo de presentación de las ofertas,
publicará en el tablón de anuncios de la Dirección General
de Construcciones y Equipamiento Escolar los defectos
materiales observados en la documentación, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 101 del Reglamento
General de Contratación del Estado.

11. Gastos de anuncios.
El presente anuncio y demás gastos de difusión serán

por cuenta del contratista.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

RESOLUCION de 1 de julio de 1996, de la
Dirección General de Construcciones y Equipamien-
to Escolar, por la que se anuncia concurso público
para la adjudicación del contrato que se cita. (PD.
2516/96).

Esta Consejería de Educación y Ciencia, ha resuelto
anunciar concurso, para la adjudicación del contrato de:
«Formalización de un acuerdo Marco para la adquisición
de extintores con destino a Centros Públicos dependientes
de la Consejería de Educación y Ciencia», por un periodo
de tres años.

Nombre y dirección del órgano de contratación: Con-
sejería de Educación y Ciencia, Comunidad Autónoma de
Andalucía, Avda. República Argentina, 21, 3.ª planta.

Modalidad de adjudicación: Concurso, procedimiento
abierto.

Nombre y dirección del servicio en que pueden exa-
minarse los documentos pertinentes: Servicio de Equipa-
miento de la Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar, Avda. República Argentina, 21, 3.ª plan-
ta, teléfono 455 84 55 - 56.

Fecha límite de recepción de ofertas y muestras: El
plazo de presentación de proposiciones y muestras, empe-
zará al día siguiente de la presente publicación y terminará
a las 14 horas del vigésimo sexto día hábil, si este día
fuese sábado pasará al siguiente día hábil.

Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Consejería de Educación y Ciencia, Avda.
República Argentina, 21, 3.ª planta.

Dirección a la que deben remitirse las muestras: Alma-
cén de la Consejería de Educación y Ciencia, sito en Políg.
Store, c/ A, núm. 14, de Sevilla.

Idioma en que deben redactarse las ofertas: Cas-
tellano.

Personas admitidas a asistir a la apertura de las ofertas:
Acto Público.

Fecha, hora y lugar de dicha apertura: La apertura
de proposiciones económicas se realizará a las doce (12)
horas del decimocuarto día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones y muestras.
Si este día fuese sábado pasará al siguiente día hábil.

Fianzas garantías exigidas: Las especificadas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Modalidades de financiación: Se abonará según lo
determinado en el Pliego de las Administrativas Particulares.

Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación de
proveedores a quien se adjudique el contrato: Las previstas
en el artículo 24 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Condiciones mínimas de carácter económico y técnico
que deben satisfacer los proveedores: Las exigidas en la
cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo durante el cual el licitador queda vinculado a
su oferta: tres (3) meses.

Otras informaciones: El decimoprimer día hábil pos-
terior a la fecha de terminación de presentación de pro-
posiciones y muestras, la Mesa de Contratación, hará públi-
co en el tablón de anuncios de la Dirección General de
Construcciones y Equipamiento Escolar, los defectos sub-
sanables observados en la documentación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 101 del Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado.

El importe del presente anuncio y demás gastos de
difusión serán por cuenta de las empresas adjudicatarias.

Sevilla, 1 de julio de 1996.- El Director General, José
Angel Gómez Santana.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 12 de junio de 1996, del
Patronato de la Alhambra y Generalife, por la que
se anuncia concurso sin variantes de carácter técnico
por procedimiento abierto para la adjudicación del
contrato de obras que se cita. (PD. 2517/96).

1. Entidad Adjudicadora.
Patronato de la Alhambra y Generalife.
Granada, c/ Real de la Alhambra s/n, C.P. 18009.
Teléfono: 958/ 22 75 25/26-27.
Fax: 958/ 22 63 63.
2. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
3. a) Lugar de ejecución: Granada. Patronato de la

Alhambra y Generalife.
b) Objeto del contrato:
Expediente: Obras. G.E.3.9.3.3.12/96.
Título: «Muro de Contención Cuesta de Gomerez».
Presupuesto total: 10.286.954 ptas. (IVA incluido).
4. Plazo de ejecución: Cuatro meses, desde el día

siguiente de la firma del contrato.
5. a) Solicitud de documentación: Véase punto 1.

Servicio de Conservación.
b) Fecha límite de solicitud: Dos días antes fin recep-

ción de ofertas.
6. a) Fecha límite recepción de ofertas: Antes de las

13 horas del vigésimo séptimo día natural desde el siguiente
al de la publicación en BOJA (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores).

b) Dirección a la que deben remitirse: Véase punto
1. Registro General.

7. a) Personas admitidas a la apertura de las ofertas:
Acto público.

b) Fecha, hora y lugar: A las 12 horas del decimo-
séptimo día natural después del indicado en 6.a. (Si la
fecha coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al
siguiente día distinto a los anteriores). Véase punto 1. Sala
de Juntas.

8. Garantía provisional: 205.739 ptas. (2% del pre-
supuesto de licitación).

9. Modalidades de financiación y pago: Libramientos
parciales.

10. Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se
ajustará a los requisitos previstos en el artículo 24 de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

11. Condiciones técnico-económicas del contratista:
Clasificación:

Y las exigidas en la cláusula 7.1.1. apartado d), párrafo
primero del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

12. Plazo de validez de la oferta: Tres meses a partir
de la fecha de apertura de las proposiciones (artículo 90
Ley 13/1995).

13. Criterios de adjudicación del contrato: Ver pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Información adicional: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 7, se harán públicos
en el tablón de anuncios los defectos subsanables obser-
vados en la documentación.

El importe de los anuncios, tanto oficiales como de
prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

El sobre número 1 deberá aportar toda la documen-
tación exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Granada, 12 de junio de 1996.- El Director, Mateo
Revilla Uceda.

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia concurso sin variantes de carácter téc-
nico, por procedimiento abierto, para la adjudica-
ción de contrato de servicios. (PD. 2518/96).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: C/ Levís, 27; C.P.: 41071.
Tlfno.: 455.98.60; Fax: 455.98.65.
2. Procedimiento de adjudicación.
Abierto.
Forma de adjudicación.
Concurso sin variantes de carácter técnico.
3. a) Lugar de ejecución: Sevilla.
b) Objeto del contrato: Expediente: BC6A004.00CS.
Título: Diseño y construcción de un sistema de infor-

mación relativo a la 2.ª Fase del Plan Gral. de Bienes
Culturales.

Presupuesto total: 10.603.321 ptas., IVA incluido.
4. Plazo de ejecución: 12 meses, desde el día siguiente

a la firma del contrato.
5. a) Solicitud de documentación: Véase punto 1, Ofi-

cina del Plan Gral. de Bienes Culturales.
b) Fecha límite de solicitud: (dos días antes fin recep-

ción de ofertas).
6. a) Fecha límite de recepción de ofertas: Antes de

las 13 horas del vigésimo octavo día natural desde el
siguiente al de la publicación en BOJA. (Si el final del
plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al
siguiente día distinto a los anteriores).

b) Dirección a la que deben remitirse: Consejería de
Cultura.

C/ San José, 13. Registro General. 41071 Sevilla.
7. a) Personas admitidas a apertura de las ofertas:

Acto público.
b) Fecha, hora y lugar: A las 12 horas del día 13

de septiembre de 1996.
Véase punto 1-Sala de Juntas.
8. Garantía provisional: No se exige.
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9. Modalidades de financiación y pago.
(Ver pliego: De Cláusulas Administrativas Particulares

Libramientos Parciales).
10. Forma jurídica de Uniones de empresarios.
Se ajustará a los requisitos previstos en el artículo 24

de la Ley 13/1995.
11. Condiciones técnico-económicas del contratista.
Clasificación: Grupo III, subgrupo 3, categoría: A y

las exigidas en la cláusula 3.ª del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (P.C.A.P.).

12. Plazo de validez de la oferta.
Tres meses a partir de la fecha de apertura de las

proposiciones (artículo 90 Ley 13/1995).
13. Criterios de adjudicación del contrato.
Ver Anexo III Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
14. Información adicional.
- Tres días antes de la fecha y en el lugar indicado

en el punto 7, se harán públicos en el tablón de anuncios
los defectos subsanables observados en la documentación.

- El importe de los anuncios, tanto oficiales como de
prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

- El sobre núm. 1 deberá aportar toda la documen-
tación exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sevilla, 17 de junio de 1996.- Director General, Mar-
celino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de junio de 1996, de la
Dirección General de Protección Ambiental de la
Agencia de Medio Ambiente, por la cual se hace
público el concurso por el sistema de procedimiento
abierto para la contratación de la consultoría y asis-
tencia que se cita. (PD. 2497/96).

La Dirección General de Protección Ambiental de la
Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar
el concurso, por el sistema de procedimiento abierto para
la contratación de la consultoría y asistencia titulada «Di-
rección de Obra en la ejecución del proyecto de depuración
de los núcleos urbanos de Cardeña, Venta del Charco
y Azuel, situados en el Parque Natural de Cardeña y Mon-
toro (Córdoba)».

Núm. expte.: 48/96/C/00.
Presupuesto de contrata: 7.038.880 ptas. (IVA inclui-

do).
Plazo de ejecución: 8 (ocho) meses.
Garantía provisional: 2% (140.777 ptas.), a dispo-

sición de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante Aval o Contrato de Caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Exposición del expediente: Los pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Protección Ambiental, Servicio de
Protección Ambiental, sita en Parque Tecnológico Cartu-
ja´93, «Pabellón de Nueva Zelanda» 1.ª planta, Avda.
de Las Acacias s/n 41092 Sevilla, tlfno. (95) 448 02 00
durante el plazo de presentación de las proposiciones, des-
de las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en le Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eritaña,
1 en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de Proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1 Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de junio de 1996.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Dirección General de Protección Ambiental de la
Agencia de Medio Ambiente, por la cual se hace
público el concurso, por el sistema de procedimiento
abierto para la contratación de la consultoría y asis-
tencia que se cita. (PD. 2495/96).

La Dirección General de Protección Ambiental de la
Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar
el concurso, por el sistema de procedimiento abierto para
la contratación de la consultoría y asistencia titulada «Ela-
boración de informes relativos al seguimiento y control de
actuaciones comprendidas en el Anexo del Real Decreto
Legislativo 1302/1986, y las comprendidas en los Anexos
de la Ley de Protección Ambiental de Andalucía».

Núm. expte.: 55/96/C/00.
Presupuesto de contrata: 15.000.000 ptas. (IVA in-

cluido).
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses.
Clasificación: Grupo I, Subgrupo 4; Categoría A.
Garantía provisional: 2% (300.000 ptas.), a dispo-

sición de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante Aval o Contrato de Caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Protección Ambiental, Servicio de
Protección Ambiental, sita en Parque Tecnológico Cartu-
ja’93, «Pabellón de Nueva Zelanda» 1.ª planta, Avda. de
Las Acacias, s/n. 41092 Sevilla, tlfno. (95) 448.02.00,
durante el plazo de presentación de las proposiciones, des-
de las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-



BOJA núm. 80Sevilla, 13 de julio 1996 Página núm. 7.993

cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eritaña,
1 en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,30 horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Dirección General de Protección Ambiental de la
Agencia de Medio Ambiente, por la cual se hace
público el concurso, por el sistema de procedimiento
abierto para la contratación de la consultoría y asis-
tencia que se cita. (PD. 2496/96).

La Dirección General de Protección Ambiental de la
Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar
el concurso, por el sistema de procedimiento abierto para
la contratación de la consultoría y asistencia titulada «Es-
tudio del seguimiento de la evolución de los niveles de
contaminación acústica en los 18 núcleos urbanos de
Andalucía con más de 50.0000 habitantes».

Núm. expte.: 56/96/C/00.
Presupuesto de contrata: 6.000.000 ptas. (IVA in-

cluido).
Plazo de ejecución: 6 (seis) meses.
Clasificación: Grupo I, Subgrupo 4; Categoría A.
Garantía provisional: 2% (120.000 ptas.), a dispo-

sición de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante Aval o Contrato de Caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Protección Ambiental, Servicio de
Protección Ambiental, sita en Parque Tecnológico Cartu-
ja’93, «Pabellón de Nueva Zelanda» 1.ª planta, Avda. de
Las Acacias, s/n. 41092 Sevilla, tlfno. (95) 448.02.00,
durante el plazo de presentación de las proposiciones, des-
de las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eri-
taña, 1 en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO

ANUNCIO. (PP. 2316/96).

Resolución del Ayuntamiento de San Fernando por la
que se convoca subasta para la contratación por proce-
dimiento abierto ordinario de la obra que se cita. Expe-
diente 17/96.

Objeto: La Construcción de un Centro de Salud en
la finca sita en calle Cornelio Balbo.

Plazo de ejecución: 18 meses.
Presupuesto: 192.224.473 pesetas, IVA incluido.
Garantía provisional: 3.844.489 pesetas.
Información: Servicio de Contrataciones. Ayuntamien-

to de San Fernando. Plaza España s/n 11.100 San Fer-
nando (Cádiz). Tlfno.: 89 90 11. Fax: 89 5303.

Obtención de documentación: Copistería M.A.V. c/
Las Cortes núm. 11. 11.100 San Fernando (Cádiz). Tfno:
88 62 80. Fax: 88 62 59.

Clasificación: Grupo C, Subgrupos todos, Categoría
D.

Modelo de proposición y documentación a presentar:
Conforme al núm. 6 del pliego de cláusulas administrativas.
No se admiten variantes.

Presentación de proposiciones: En el Registro General,
pudiéndose presentar en mano o enviar por Correo, en
la forma establecida en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares. Plazo: 26 días naturales, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del anuncio en
el BOE, de lunes a viernes y de nueve a trece treinta horas.
Caso de coincidir en sábado o día inhábil el último día
del plazo, se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.
En los primeros ocho días hábiles del citado plazo pueden
presentarse reclamaciones contra el pliego, en cuyo caso,
de ser necesario, podrá aplazarse la licitación.

Apertura de las proposiciones: El día decimoprimero
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
(caso de coincidir en sábado o en día inhábil, el primer
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día hábil siguiente) a las doce horas en la Sala Isabelina
de la Casa Consistorial.

San Fernando, 21 de junio de 1996.- El Secretario
General, M. Ríos Jiménez.

ANUNCIO. (PP. 2329/96).

Resolución del Ayuntamiento de San Fernando por la
que se convoca concurso para la contratación por pro-
cedimiento abierto ordinario de la obra que se cita. Expe-
diente 18/96.

Objeto: La rehabilitación del Teatro de las Cortes sito
en la ciudad de San Fernando.

Plazo de ejecución: 24 meses.
Presupuesto: 310.935.722 pesetas, IVA incluido.
Garantía provisional: 6.218.714 pesetas.
Información: Servicio de Contrataciones. Ayuntamien-

to de San Fernando. Plaza España s/n 11.100 San Fer-
nando (Cádiz). Tlfno.: 89 90 11. Fax: 89 53 03.

Obtención de documentación: Copistería M.A.V. C/
Las Cortes núm. 11. 11.100 San Fernando (Cádiz). Tfno.:
88 62 80. Fax: 88 62 59.

Clasificación: Grupo K, Subgrupo 7, Categoría E.
Modelo de proposición y documentación a presentar:

Conforme al núm. 6 del pliego de cláusulas administrativas.
No se admiten variantes.

Presentación de proposiciones: En el Registro General,
pudiéndose presentar en mano o enviar por Correo, en
la forma establecida en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares. Plazo: 26 días naturales, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del anuncio en
el BOE, de lunes a viernes y de nueve a trece treinta horas.
Caso de coincidir en sábado o día inhábil el último día
del plazo, se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.
En los primeros ocho días hábiles del citado plazo pueden
presentarse reclamaciones contra el pliego, en cuyo caso,
de ser necesario, podrá aplazarse la licitación.

Apertura de las proposiciones: El día decimoprimero
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
(caso de coincidir en sábado o en día inhábil, el primer
día hábil siguiente) a las doce horas en la Sala Isabelina
de la Casa Consistorial.

San Fernando, 21 de junio de 1996.- El Secretario
General, M. Ríos Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 2374/96).

El Excmo. Ayuntamiento de Utrera (Sevilla) por acuerdo
plenario de fecha 20 de junio de 1996 ha acordado con-
vocar subasta para la adjudicación de los Proyectos de
obras «2.ª y 3.ª Fases c/ Alvarez Quintero (Pav., Alc. Bóve-
da y R. Agua). Utrera» (Planes Provinciales 1996), así como
aprobar los Proyectos Básicos y de Ejecución de las obras
y el Pliego de Cláusulas Jurídicas-Administrativas que ha
de regir dicha subasta.

El Pliego de Cláusulas se expone al público durante
el plazo de 8 días a partir de la publicación de este anuncio
en el BOP, al objeto de las reclamaciones que procedan
(art. 122 del Real Decreto-Legislativo 781/86).

Simultáneamente se publica la convocatoria de la
subasta, que quedará aplazada cuando resulte necesario,
en el supuesto que se formulen reclamaciones contra el
Pliego de Cláusulas, con arreglo a las siguientes carac-
terísticas:

Objeto: Es objeto de la presente subasta, por expe-
diente ordinario y procedimiento abierto, la adjudicación,
por este Ayuntamiento, de la ejecución de los Proyectos
«2.ª y 3.ª Fases c/ Alvarez Quintero (Pav., Alc. Bóveda
y R. Agua). Utrera».

Tipo de licitación: Sesenta y cuatro millones ciento
veinticinco mil doscientas setenta y cinco ptas. (64.125.275
ptas.), IVA incluido, a la baja. Esta baja se aplicará pro-
porcionalmente al importe de los Proyectos de la 2.ª y
3.ª Fases respectivamente.

Forma de pago: Mediante certificaciones del Sr. Arqui-
tecto Director, debidamente aprobadas y con arreglo a
la siguiente proporción:

2.ª Fase:

Ministerio de Administraciones
Públicas. .........................................8.634.219 ptas.
La Junta de Andalucía. .....................9.013.534 ptas.
La Diputación Provincial. ..................4.552.467 ptas.
El Ayuntamiento...............................5.550.055 ptas.

Total 2.ª Fase ................................27.750.275 ptas.

3.ª Fase:

La Diputación Provincial. ................29.100.000 ptas.
El Ayuntamiento...............................7.275.000 ptas.

Total 3.ª Fase. ...............................36.375.000 ptas.

Total 2.ª y 3.ª Fases. ......................64.125.275 ptas.

Garantía provisional: El 2 por 100 de los Presupuestos,
es decir, 1.282.505 ptas.

Garantía definitiva: El 4 por 100 del Presupuesto, es
decir, 2.565.010 ptas.

Plazo de garantía: Un año.
Plazo de ejecución: Seis meses cada fase.
Clasificación: Categoría D., Grupo G. y Subgrupo 6.
Adjudicación: A la proposición más ventajosa eco-

nómicamente.
Plazo de presentación de proposiciones: Finalizará a

las 14 horas del día vigésimo sexto (26) natural siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia. En caso de que el día vigésimo sexto sea
inhábil, se ampliará el plazo hasta las 14 horas del siguiente
día hábil.

El Pliego de cláusulas se encuentra de manifiesto en
la Secretaría (en horas de oficina), en Plaza Gibaxa s/n.

Apertura de proposiciones: Será pública y se celebrará
a las doce horas del día siguiente hábil al de la terminación
del plazo de presentación de proposiciones.

Documentación y forma de presentación: Toda la
documentación correspondiente a la proposición deberá
presentarse en dos sobres cerrados y lacrados, en la Oficina
de Información, Coordinación y Registro de este Ayunta-
miento de la siguiente forma:

Sobre núm. 1:

a) Fotocopia compulsada de DNI de la persona que
firma la proposición.

b) Poder, si actúa en nombre de otra persona física
o jurídica.

c) Escritura de constitución de la Sociedad, en su caso,
o fotocopia compulsada de la misma.

d) Acreditación de figurar en alta en IAE.
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e) Certificación de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, acreditando estar al corriente en el pago de
las obligaciones con dicha Entidad.

f) Declaración de capacidad (según modelo adjunto).
g) Certificado de clasificación.

Sobre núm. 2:

a) Propuesta económica (según modelo anexo).
b) Fianza Provisional.

Los sobres deberán llevar la siguiente leyenda: «Pro-
posición para la adjudicación de la ejecución de las obras
2.ª y 3.ª Fases c/ Alvarez Quintero (Pav., Alc. Bóveda
y R. Agua). Utrera».

Mesa de contratación: Su composición vendrá deter-
minada conforme al acuerdo de este Ayuntamiento Pleno
de fecha 9 de noviembre de 1995, punto 14.º.

MODELO DE PROPOSICION

Don. ...............................................................mayor de
edad, con NIF núm. .................................y con domicilio
en .....................calle .....................núm. .....................,
en su propio nombre o representación de.........................
.....................................................enterado del anuncio
publicado, por el que se convoca subasta para la ejecución
de las obras «2.ª y 3.ª Fases c/Alvarez Quintero (Pav.,
Alc. Bóveda y R. Agua). Utrera», se compromete a realizar
dicha obra en la cantidad de ................ptas. incluido IVA.

Lugar, fecha y firma

DECLARACION DE CAPACIDAD

Don............................................................., en nombre
propio o en representación de........................................,
declaro bajo mi responsabilidad personalmente o la socie-
dad que represento, no se encuentra comprendido en nin-
guna de las prohibiciones contempladas en el art. 20 de
la Ley 13/95 de Contratos de las Administraciones Públicas
o que previene la legislación vigente. Lugar, fecha y firma.

Utrera, 26 de junio de 1996.- El Alcalde, José Dorado
Alé.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO sobre concurso público para la con-
tratación del asesoramiento y la asistencia técnica
al Programa que se cita. (PP. 2447/96).

Con fecha 27 de junio de 1996, la Excma. Comisión
Municipal de Gobierno aprobó el Pliego de Prescripciones
Técnicas y el de cláusulas Jurídico-Administrativas que ha
de regir la contratación del asesoramiento y la Asisten-
cia-Técnica al Programa «Euro-Emprender en Femenino
(NOW)», con un presupuesto máximo de 3.400.000 ptas.
(tres millones cuatrocientas mil pesetas.).

Los interesados podrán presentar sus ofertas, con suje-
ción a dichos Pliegos, en el Registro General del Ayun-
tamiento de Sevilla, dentro del plazo de 13 días naturales,
contados desde el siguiente al de publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA), quedando mientras tanto de manifiesto el Expte.
núm. 40/96, tramitado al efecto, en el Servicio de Gestión
Económica, sito en el Pabellón Real, Plaza de América,
41013. Teléfono: 459.09.24.

Sevilla, 28 de junio de 1996.-El Tte. Alcalde Delegado
de Urbanismo, Economía y Turismo, Mariano Pérez de
Ayala.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

RESOLUCION de 3 de julio de 1996, por la
que se convoca concurso de suministro. (PP.
2472/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Patrimonio.
c) Número de expediente: 21230.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de

mobiliario de laboratorio.
b) Número de unidades a entregar: Las indicadas en

el pliego.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Facultad de Farmacia - Sevilla.
e) Plazo de entrega: Treinta días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 20.000.000 pesetas.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad y código postal: Sevilla - 41004.
d) Teléfono: 455.10.40.
e) Telefax: 455.11.40.
f) Fecha límite obtención documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla - 41004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al tercer día hábil a partir del siguiente al

de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado
se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 10,30 horas.
10. Otras informaciones.
Si el último día de presentación de ofertas fuera inhábil

se ampliaría el plazo al siguiente día hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 3 de julio de 1996.- El Vicerrector de Espacios,
Antonio Ramírez de Arellano Agudo.

RESOLUCION de 3 de julio de 1996, por la
que se convoca subasta de obras. (PP. 2473/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Patrimonio.

c) Número de expediente: 21240.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto básico y de eje-

cución de reforma y adecuación de Biblioteca.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Facultad de Derecho - Sevilla.
e) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Diecinueve millones novecientas ochenta

y dos mil quinientas pesetas.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad y código postal: Sevilla - 41004.
d) Teléfono: 455.10.40.
e) Telefax: 455.11.40.
f) Fecha límite obtención documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C completo Categoría D.
b) Otros requisitos: Los indicados en el pliego.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla - 41004.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al tercer día hábil a partir del siguiente al

de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado
se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 10,30 horas.
10. Otras informaciones.
Si el último día de presentación de ofertas fuera inhábil

se ampliaría el plazo al siguiente día hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 3 de julio de 1996.- El Vicerrector de Espacios,
Antonio Ramírez de Arellano Agudo.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica requerimientos de
reposición de las fianzas reglamentarias a determi-
nadas empresas titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Política Interior ha
resuelto la publicación mediante anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía de los requerimientos de
reposición de las Fianzas reglamentarias, por haber sido
ejecutadas por el Patronato de Recaudación Provincial de
Málaga las que hasta ahora habían sido constituidas, a
las empresas titulares de salones que a continuación se
relacionan, confiriéndoseles un plazo de quince días hábi-
les para que efectúen dicha reposición en los términos
previstos en el Reglamento de Salones Recreativos y Salones
de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, bajo
apercibimiento de que, en caso contrario, se procedería
a la cancelación de la Inscripción en el Registro admi-
nistrativo correspondiente, y en su consecuencia, la extin-
ción de todos los permisos de apertura de Salones Recrea-
tivos y de Juego que tuviere concedidos en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 489/88
Interesado: Salón de Juego Camino de los Sastres,

S.L.

Sevilla, 12 de junio de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica resolución de expe-
diente sancionador, que se cita. (SAN/EP-5/96-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 3 de enero de 1995, la iniciación
del procedimiento sancionador por presuntas infracciones
a la normativa de espectáculos públicos y actividades
recreativas a don Mariano Muñiz de los Santos por los
hechos ocurridos el día 26.11.95 a las 4,25 horas en
el término municipal de Mairena del Aljarafe, en Amedeus
(Pub), en c/ Isla.

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

Se presentaron las siguientes alegaciones al acuerdo
de iniciación del expediente sancionador:

- El establecimiento no estaba abierto al público. Se
estaban realizando labores de limpieza, no estimada pues
no desvirtúa los hechos denunciados ni su calificación
jurídica.

- Ningún agente de la autoridad les requirió, no esti-
mada pues el denunciante declara que el propietario de
establecimiento fue requerido y comunicado que en ese
momento quedaba denunciado.

Las alegaciones al Acuerdo de Iniciación del expe-
diente fueron remitidas al denunciante y éste se ratifica
en la denuncia.

No presentó escrito de alegaciones a la propuesta
de resolución.

Se considera probado el hecho, el establecimiento se
encontraba abierto al público a las 4,25 horas del día
del acta (26.11.1995).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del artículo 1 de
la Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
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de espectáculos y establecimientos públicos, tipificado
como infracción leve en el artículo 26.e) de la Ley 1/1992,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, el Decreto
294/1984, de 20 de noviembre, que asigna la compe-
tencia a la Consejería de Gobernación y por de las atri-
buciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el artículo 29, apartado 1.d de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992, de 20 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto.

RESUELVO

Sancionar a don Mariano Muñiz de los Santos, por
los hechos con una multa de 30.000 ptas.

Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes, conforme a lo estipulado en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido pre-
sentado, la resolución será firme.

El pago de las 30.000 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
al que la resolución sea firme. En otro caso, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo
con el procedimiento del Reglamento General de Recau-
dación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada LRJ-PAC.

Nota: Se acompaña impreso número 269282 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 21 de mayo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practica notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Granada, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

L I Q U I D A C I O N E S

El importe de las mismas deberá ser ingresado en la
Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico

o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o Caja de Ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse Recurso
de Reposición ante esta Oficina Tributaria, o Reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

V A L O R A C I O N E S

Caso de no estar conforme con el valor comprobado
por los servicios de valoración de esta oficina, el interesado
puede presentar Recurso de Reposición ante esta Dele-
gación Provincial o Reclamación ante el Tribunal Econó-
mico Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta notificación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económico
administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina Tribu-
taria a los efectos de lo previsto en el artículo 63.2 del
vigente Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la Tasación Pericial Contradictoria,
conforme al artículo 52.2 de la Ley General Tributaria
en los términos contenidos en el artículo 62 del Real Decre-
to 3494/81, de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre
de 1982), que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados.

PETICION DE DATOS Y RESOLUCIONES

En el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Oficina Tributaria los documentos, datos, informes, etc.
que se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Granada, 19 de junio de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Jerez Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Málaga, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria. Se practican las mismas mediante este
Anuncio, comunicando a los contribuyentes los procedi-
mientos de actuación aplicables a cada caso que se indica.

L I Q U I D A C I O N E S

El importe de las mismas deberá ser ingresado en la
Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o Caja de Ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días

16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante este Servicio de Inspección, o recla-
mación económica-administrativa ante el Tribunal Econó-
mico Administrativo Regional de Andalucía, Sala de Mála-
ga, en el plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

PROPUESTAS DE LIQUIDACION FORMALIZADAS EN ACTAS
DE PRUEBA PRECONSTITUIDA (ACTAS MODELO 05)

La Inspección notifica al interesado que con este acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado segundo
del artículo 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo
alegar ante el Jefe del Servicio de Inspección, en el plazo
de quince días a partir de la recepción del acta, lo que
estime oportuno acerca de los posibles errores o inexactitud
de la prueba a que se alude en el apartado primero de
este acta y sobre la propuesta de liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad o disconformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al término del plazo para
formular alegaciones, el Inspector Jefe dictará el acto admi-
nistrativo que proceda.

La Inspección advierte al interesado que si presta su
conformidad a la propuesta de liquidación contenida en
el acta la sanción pecuniaria se reducirá en el 30%.

La presente acta, con el carácter de previa se formaliza
por triplicado, cuyo segundo ejemplar se remite al inte-
resado junto con el preceptivo informe ampliatorio.

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS

Contra este acuerdo podrá interponer recurso de repo-
sición ante este Servicio de Inspección, o reclamación eco-
nómico-administrativa ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga, en el
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de publicación en este Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS RECAIDOS SOBRE
RECURSOS DE REPOSICION

Contra este acuerdo podrá interponer reclamación
económico-administrativa ante el Tribunal Económico
Administrativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga,
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguien-
te al de publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS RECAIDOS SOBRE
EXPEDIENTES SANCIONADORES EN SUSPENSO

Se comunica que en el plazo de quince días puede
efectuar las alegaciones que estime pertinentes, así como
la posibilidad de expresar la conformidad o disconformidad
con la nueva sanción resultante. De prestar conformidad
expresa en el referido plazo, la sanción se reducirá en
el 30 por 100 de la cuantía propuesta.

Igualmente se le comunica, que si existe recurso o
reclamación económico-administrativa contra la liquida-
ción provisional del que trae causa el expediente sancio-
nador, sólo se aplicará la reducción por conformidad si
se justifica en el trámite de alegaciones que se ha pre-
sentado escrito de renuncia o desistimiento en relación
con el recurso o reclamación interpuesta.
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ACUERDO ADMINISTRATIVO

Núm. de acta: 03280C.
Contribuyente: Barruezo Fuentes, Carlos.
DNI: 25.709.625.
Domicilio: Avda. Los Manantiales, 22 (Bar Olympic),

Torremolinos.
Concepto impositivo: Tasa Fiscal S/. Juego.
Ejercicio: 1993.

L I Q U I D A C I O N

Núm. liquidación: 8P-3/96.
Contribuyente: Barruezo Fuentes, Carlos.
DNI: 25.709.625.
Domicilio: Avda. Los Manantiales, 22 (Bar Olympic),

Torremolinos.
Concepto impositivo: Tasa Fiscal S/. Juego.
Deuda tributaria: 520.940 ptas.

Málaga, 20 de junio de 1996.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Juan Carlos Gago Hernández.
Domicilio: Avda. Alemania núm. 118-6.º A. Huelva.
NIF/CIF: 29.733.173-S.

Que por el Organo gestor citado, se practica la
siguiente notificación.

Con fecha 16 de abril de 1996, el Inspector Territorial,
Antonio Bérchez Gómez, dicta Acuerdo de Resolución que
transcrito literalmente dice:

«Examinado el expediente en el que obra el Acta de
Prueba Preconstituida, modelo A05 de fecha 23.2.1996,
número 02954-C, concepto Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales período 1992/1993/1994/1995, incoada
al obligado tributario de referencia.

Resultando que las oportunas comprobaciones e inves-
tigaciones del Inspector Actuario dieron lugar a que se
extendiera el Acta citada en el encabezamiento que recoge
el hecho imponible, así como su calificación como infrac-
ción tributaria grave, proponiendo la correspondiente liqui-
dación de la deuda tributaria de cuantía 87.933 ptas.,
firmándose por el actuario acompañada del preceptivo
informe ampliatorio. Fue notificada al sujeto pasivo con
fecha 1 de marzo de 1996.

Resultando que el obligado tributario, dentro del plazo
de 15 días a que alude el art. 57.2 del Reglamento General
de la Inspección de los Tributos, ha presentado alegaciones
al Acta mencionada, solicitando la anulación de la misma
en base a la falta de información y desconocimiento de
la obligación de pago del tributo, que en las bases del
concurso de adjudicaciones no se hacía constar el pago
del impuesto y, finalmente, que se reclama una cuota
correspondiente al año completo, siendo de temporada
la actividad realizada.

Vistos los preceptos de la Ley 230/1963 de 28 de
diciembre, General Tributaria, modificada parcialmente
por Ley 25/1995 de 20 de julio, el Reglamento de la
Inspección de los Tributos, aprobado por R.D. 939/1986
de 25 de abril, y los demás preceptos de general aplicación.

Considerando que el Inspector que suscribe es com-
petente para dictar este acto administrativo, según dispo-
siciones de creación de cargo, de su nombramiento por

la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria,
concordantes con lo dispuesto en los artículos 56 y 60
del vigente Reglamento General de la Inspección de los
Tributos.

Considerando que el hecho imponible del Impuesto
viene recogido en el art. 7.1.B) del Real Decreto Legislativo
1/1993, de 24 de septiembre, que aprobó el T.R. de la
Ley del Impuesto.

Considerando que el art. 6 del Código Civil establece
literalmente que «la ignorancia de las Leyes no excusa de
su cumplimiento».

Considerando que el art. 13.3.a) del T.R. establece
como norma general para la determinación de la base
imponible, la cantidad total señalada por la Administración
en concepto de precio o canon a satisfacer por el con-
cesionario, no previendo especialidades en el caso de acti-
vidades de temporada o de duración inferior al año.

Considerando que tras la publicación de la Ley 25/95
de Modificación Parcial de la Ley General Tributaria, y
de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, la
sanción por la infracción Grave cometida queda fijada
en la sanción pecuniaria mínima del 50% fijada en el
art. 87.1 de la Ley citada.

Procede por todo lo que antecede, practicar al con-
tribuyente de referencia, la siguiente:

L I Q U I D A C I O N

Base Imponible: 1.293.240.
Cuota Resultante: 51.729.
Intereses Demora: 25.865.
Sanción 60%: 10.339.
Deuda Tributaria: 87.933.

Lo que notifico a Vd. advirtiéndole que contra la ante-
rior liquidación podrá interponer Recurso de Reposición
ante esta Inspección Territorial o Reclamación Económi-
co-Administrativa ante el Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente al de recepción de la presente
comunicación.

Queda asimismo, advertido de su obligación de ingre-
sar el total de la Deuda Tributaria anteriormente liquidada
en la Tesorería General de la Junta de Andalucía, o a
través de Banco o Caja de Ahorros, dentro del plazo que
señala el art. 20.2 del Reglamento General de Recau-
dación (según redacción del R.D. 338/85 de 15 de marzo)
para las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior; y para las noti-
ficadas entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

Vencido el plazo voluntario sin haber satisfecho la deu-
da, se procederá a su exacción por vía de apremio».

Lo que se publica para conocimiento del/la inte-
resado/a.

Huelva, 14 de junio de 1996.- El Jefe del Servicio,
Andrés Bravo Madrid.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Empleo, sobre notificación a la
entidad denominada Gramil Muebles SAL, de la
Resolución que se cita.
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A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4º,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común e intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido, en la calle de Rodrigo Alvarez,
núm. 17, C.P. 41500 Alcalá de Guadaira (Sevilla), la noti-
ficación a la entidad Gramil Muebles, S.A.L., de la Reso-
lución que tiene formulada esta Dirección General en el
Expediente F.P.O. 91.41.024.72.3, con fecha de 6 de
febrero de 1996, se advierte que contra la misma, cuyo
texto está a disposición de la entidad en el Servicio de
Gestión de la Formación Ocupacional de esta Dirección
General, podrá interponerse Recurso ordinario ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria en el plazo de
un mes a contar desde la presente publicación.

Sevilla, 17 de junio de 1996.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Empleo, sobre notificación a la
entidad denominada Gramil Muebles SAL, del acto
de trámite que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4.º,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común e intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido, en la calle Rodrígo Alvarez,
núm. 17, C.P. 41500 Alcalá de Guadaira (Sevilla), se pro-
cede a la notificación a la entidad Gramil Muebles, S.A.L.,
del requerimiento de actualización de obligaciones tribu-
tarias, de Seguridad Social y de datos bancarios que tiene
formulado esta Dirección General en el Expediente F.P.O.
91.41.024.72.3, con fecha de 26 de marzo de 1996,
cuyo texto está a disposición de la entidad en el Servicio
de Gestión de la Formación Ocupacional de esta Dirección
General, se advierte a la citada entidad que el mismo,
cuyo texto está a su disposición en el Servicio de Gestión
de la Formación Ocupacional de esta Dirección General,
deberá ser cumplimentado en el plazo de 10 días a contar
desde la presente publicación, a tenor de lo establecido
en el artículo 76 de la citada Ley.

Sevilla, 17 de junio de 1996.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Empleo, sobre notificación a la
entidad denominada Escaleno, SL, del acto de trá-
mite que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4.º,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común e intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido, en la Avda. Reina Mercedes,
núm. 19, C.P. 41012 Sevilla, la notificación a la entidad
denominada Escaleno, SL, del requerimiento de actuali-
zación de obligaciones tributarias, de Seguridad Social y
datos bancarios que tiene formulado esta Dirección Gene-
ral en el expediente F.P.O. 91.41.052.71.2, con fecha
de 8 de febrero de 1995, cuyo texto está a disposición
de la entidad en el Servicio de Gestión de la Formación
Ocupacional de esta Dirección General, se advierte a la
citada entidad que el mismo, cuyo texto está a su dis-
posición en el Servicio de Gestión de la Formación Ocu-
pacional de esta Dirección General, deberá ser cumpli-
mentado en el plazo de 10 días a contar desde la presente

publicación, a tenor de lo establecido en el artículo 76
de la citada Ley.

Sevilla, 17 de junio de 1996.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Empleo, sobre notificación a la
entidad denominada Escaleno, SL, de la Resolución
administrativa que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4º,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común e intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido, en la Avda. Reina Mercedes,
núm 19, C.P. 41012 de Sevilla, la notificación a la entidad
denominada Escaleno, S.L., de la Resolución que tiene
formulada esta Dirección General en el Expediente F.P.O.
91.41.052.71.2, con fecha 9 de marzo de 1994, se advier-
te que contra la misma, cuyo texto está a disposición de
la entidad en el Servicio de Gestión de la Formación Ocu-
pacional de esta Dirección General, podrá interponerse
Recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria en el plazo de un mes a contar desde la presente
publicación.

Sevilla, 17 de junio de 1996.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de modificación de Esta-
tutos de la Organización Sindical que se cita.

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que en este Consejo, a las
12,00 horas del día 19 de junio de 1996, ha sido depo-
sitada la modificación de los Estatutos de la Organización
Sindical, denominada: «Asociación de Veterinarios de la
Consejería de Agricultura» (AVECA). Fija su sede social
en Córdoba, Avenida de Guerrita, s/n (Centro Comercial
Los Azahares).

Como firmantes de la certificación del acta de la Asam-
blea General, en la cual se adoptó el Acuerdo modifi-
catorio, celebrado en Córdoba el día 11 de mayo de 1996,
figuran: don F. Javier Cabezas Benavente, en calidad de
Secretario General y don Antonio Vendrell Peñaranda como
Presidente de la citada organización.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de mayo de 1995 del Delegado
Provincial en Cádiz de la Consejería de Trabajo e Industria,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña María Pimentel Salas, al estar en ignorado
paradero en el domicilio que figura en los expedientes
incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
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ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 10
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda.
Ramón de Carranza núm. 19, 2ª planta (Cádiz), para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
24 de abril de 1996, por la que se acuerda realizar ante
el Juzgado de Primera Instancia propuesta de adopción
de los menores Cristina y Miguel Angel Mota Pimentel,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia, conforme
a la Disposición Transitoria de la Ley 11/81, de 13 de
mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria.

Cádiz, 11 de junio de 1996.- El Delegado Provincial,
Agustín Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de resolución de Expediente
Sancionador que se cita. (SE/14/95/DM/MT).

Notificación de Resolución de Expediente Sancionador
núm. SE/14/95/DM/NT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
de la Resolución recaída en el Expediente Sancionador
núm. SE/14/95/DM/MT, incoado contra Francisco Risco
Gómez, con domicilio en la calle Tendaleras, 22-3.ºD en
Huelva, titular de la mina «Juan XXIII», por infracción de
la normativa minera, por medio del presente y en virtud
de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º y artículo
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se le notifica someramente
que con fecha 26.3.96 se ha dictado Resolución del Expe-
diente Sancionador núm. SE/14/95/DM/MT por el Ilmo.
Sr. Delegado Provincial de Industria, Comercio y Turismo
de Sevilla. Asimismo, se comunica que para conocer, el
contenido íntegro de la Resolución y constancia de su cono-
cimiento, podrá personarse en la Delegación Provincial
de Industria, Comercio y Turismo, sita en Plaza de España,
Puerta de Navarra, en Sevilla.

Asimismo se le notifica que contra la Resolución citada,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso ordinario, ante el Excmo. Sr. Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía, en
el plazo de un mes contado a partir del día de su noti-
ficación de conformidad con lo establecido en el artículo
114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de resolución de Expediente
Sancionador que se cita. (SE/15/95/DM/MT).

Notificación de Resolución de Expediente Sancionador
núm. SE/15/95/DM/MT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
de la Resolución recaída en el Expediente Sancionador
núm. SE/15/95/DM/MT, incoado contra Grimper, SL, con
domicilio en la Urb. Prealza Bq. 5 Bajo en Cuevas de
Almanzora (Almería), titular de la cantera «Santa María»,
por infracción de la normativa minera, por medio del pre-
sente y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo
4.º y artículo 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica
someramente que con fecha 8.5.96 se ha citado Resolución
del Expediente Sancionador núm. SE/15/95/DM/MT por
el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Industria, Comercio

y Turismo de Sevilla. Asimismo, se comunica que para
conocer, el contenido íntegro de la Resolución y constancia
de su conocimiento, podrá personarse en la Delegación
Provincial de Industria, Comercio y Turismo, sita en Plaza
de España, Puerta de Navarra, en Sevilla.

Asimismo se le notifica que contra la Resolución citada,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso ordinario, ante el Excmo. Sr. Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía, en
el plazo de un mes contados a partir del día de su noti-
ficación de conformidad con lo establecido en el artículo
114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de propuesta de resolución
de Expedien te Sanc ionador que se c i ta .
(SE/55/96/DM/MT).

Notificación de propuesta de resolución de Expediente
Sancionador núm. SE/55/96/DM/MT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
de la propuesta de Resolución y relación de documentos
exis tentes en el Expediente Sancionador núm.
SE/55/96/DM/MT, incoado contra Mapryc Trade SA, por
supuesta infracción de la normativa minera, tras intentarlo
en el domicilio del encartado calle Dr. Areilza núm 34-1.º
en Bilbao, devuelto a su procedencia y en cumplimiento
de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 (Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común) de 26 de
noviembre de 1992, por si pudiesen lesionarse derechos
o intereses legítimos, se publica el presente anuncio de
somera indicación del contenido del acto, en este Boletín
Oficial, para que sirva de notificación, significándole que
en el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Industria, Energía y Minas
de esta Delegación Provincial de Industria, Comercio y
Turismo, sita en Plaza de España, Puerta de Navarra, en
Sevilla, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias
de los documentos, formular alegaciones y presentar los
documentos e informaciones que estime pertinente.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de propuesta de resolución
de Expedien te Sanc ionador que se c i ta .
(SE/57/96/DM/MT).

Notificación de propuesta de resolución de Expediente
Sancionador núm. SE/57/96/DM/MT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
de la Propuesta de Resolución y relación de documentos
exis tentes en el Expediente Sancionador núm.
SE/57/96/DM/MT, incoado contra Mapryc Trade SA, por
supuesta infracción de la normativa minera, tras intentarlo
en el domicilio del encartado calle Dr. Areilza núm. 34-1.º
en Bilbao, devuelto a su procedencia y en cumplimiento
de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 (Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común) de 26 de
noviembre 1992, por si pudiesen lesionarse derechos o
intereses legítimos, se publica el presente anuncio de some-
ra indicación del contenido del acto, en este Boletín Oficial,
para que sirva de notificación, significándole que en el
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plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el expediente
en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Dele-
gación Provincial de Industria, Comercio y Turismo, sita
en Plaza de España, Puerta de Navarra, en Sevilla, pudien-
do conocer el acto íntegro, obtener copias de los docu-
mentos, formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estime pertinente.

Sevilla, 10 de junio de 1996.– El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de propuesta de resolución
de Expedien te Sanc ionador que se c i ta .
(SE/56/96/DM/MT).

Notificación de propuesta de resolución de Expediente
Sancionador núm. SE/56/96/DM/MT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar,
de la Propuesta de Resolución y relación de documentos
exis tentes en el Expediente Sancionador núm.
SE/56/96/DM/MT, incoado contra Mapryc Trade SA, por
supuesta infracción de la normativa minera, tras intentarlo
en el domicilio del encartado calle Dr. Areilza núm 34-1.º
en Bilbao, devuelto a su procedencia y en cumplimiento
de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 (Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común) de 26 de
noviembre de 1992, por si pudiesen lesionarse derechos
o intereses legítimos, se publica el presente anuncio de
somera indicación del contenido del acto, en este Boletín
Oficial, para que sirva de notificación, significándole que
en el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Industria, Energía y Minas
de esta Delegación Provincial de Industria, Comercio y
Turismo, sita en Plaza de España, Puerta de Navarra, en
Sevilla, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias
de los documentos, formular alegaciones y presentar los
documentos e informaciones que estime pertinente.

Sevilla, 10 de junio de 1996.– El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 1 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita

a los propietarios afectados por el expediente de
expropiación de la obra que se cita, para el Levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación.

Por Resolución del Consejero de Obras Públicas y
Transportes, se declara de Emergencia la Obra: «Reor-
denación del Drenaje en Intersección de H-614 con A-484.
Término municipal de Rociana del Condado».

El acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno, se
declara de urgencia a efectos de aplicación del proce-
dimiento que regula el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento la ocupación
de bienes y derechos afectados de expropiación del citado
proyecto.

A tal efecto esta Delegación ha resuelto convocar a
los titulares de derechos que figuran en la relación que
se une como anexo a esta Resolución para que compa-
rezcan en el Ayuntamiento de Rociana del Condado el
día 25 de julio de 1996, de 10,00 a 13,00 horas, los
propietarios afectados en dicho término, al objeto de pro-
ceder al Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas y trasladarse posteriormente al terre-
no si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o inte-
resados, personalmente o por medio de Apoderado Nota-
rial para actuar en su nombre, aportando los documentos
registrales acreditativos de su titularidad y los recibos de
los dos últimos años de contribución pudiendo hacerse
acompañar si lo estima oportuno de Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar que a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la norma
segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos, y aquéllos res-
pecto de quienes sea ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos o intereses directos sobre los bienes
afectados, podrán formular alegaciones por escrito en el
plazo de 15 días ante esta Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en cumpli-
miento de lo establecido en el art. 17-1.º del Reglamento,
al objeto de subsanar posibles errores padecidos al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Huelva, 1 de julio de 1996.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

RELACION QUE SE CITA

T.M.: ROCIANA DEL CONDADO

Finca Plg./Parc. Propietario Día Hora

1 5/157 C.O.P.U.T. 25/julio/96 10,00 a 13,00
2 5/171 Don Rufino Macías Valencia ” ”
3 5/172 Don Manuel Martín Valencia ” ”
4 5/173 Don Luis Manzano Sánchez ” ”
5 5/178 Don Manuel Martín Valencia ” ”
6 5/179 Doña Rocío Macías Valencia ” ”
7 5/181 Don Luis Manzano Sánchez ” ”
8 5/183 Don José Picón Velasco ” ”

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga sobre Actas Previas a la ocupación de los
terrenos afectados por las obras que se citan.
(MA-88/01-AS).

Expediente: MA-88/01-AS: Adaptación de ordenanzas
y delimitación del ámbito del PERI Trinidad-Perchel. Zona
Norte de Málaga. Programa 1987.
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E X P R O P I A C I O N E S

Declarada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
d) del artículo 20 de la Ley 194/1964 de 28 de diciembre,
la urgencia a efectos de expropiación forzosa con motivo
de las obras arriba reseñadas, y fijada definitivamente la
relación de propietarios y fincas afectadas por la men-
cionada obra, he resuelto, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento Ejecutivo de 26 de abril de 1957, señalar los días
y horas que al final se relacionan para cada finca, al objeto
de proceder al levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación, que preceptúa el citado artículo 52 de la Ley
expropiatoria, acto que se celebrará en el Ayuntamiento
de Málaga, y en caso necesario en los propios terrenos,
al cual deberán concurrir los propietarios o titulares de
derecho sobre los mismos bienes, por sí o por medio de
representantes, los cuales, en todo caso, deberán ir pro-
vistos del correspondiente poder notarial suficiente para
este acto, pudiendo además los propietarios o aludidos
representantes personarse acompañados de Peritos, los
cuales deberán reunir las condiciones exigidas en el artículo
31 del citado Reglamento y de un Notario si lo estimasen
conveniente, advirtiéndose a los propietarios interesados
que la incomparecencia al acto no producirá en ningún
caso la suspensión del mismo.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 20 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la norma
segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos, y a aquellos
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Se advierte a los mismos interesados que en el acto
para el cual se le cita, deberán presentar la escritura de
propiedad de la finca o de contribución del derecho que
sobre la misma ostente, así como el último recibo de la
contribución.

La relación de fincas es la siguiente:

Día 24 de julio de 1996.
Finca núm. 4455/06, a las 10,00 horas.

Málaga, 14 de febrero de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre la Resolución del expediente 21/010.163,
correspondiente a Agropecuaria de San Juan del
Puerto, SL de ayudas por superficie de la Campaña
de Comercialización 1993/94.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada sin efecto, la noti-
ficación al interesado de la Resolución de la Dirección
General de Información y Gestión de Ayudas, de fecha
16 noviembre de 1995 por la que se liquidan los expe-
dientes de Ayudas por Superficie de la Campaña de Comer-
cialización 1993/1994. Se dispone su publicación trans-
cribiéndose a continuación su texto íntegro:

«Vista la orden del M.A.P.A. de fecha 11.2.1993 por
la que se regula el procedimiento para la solicitud y con-
cesión de las ayudas por superficie para la campaña
1993/1994 (cosecha de 1993) y declaración de superficies
forrajeras para la obtención de las primas ganaderas en
el año civil de 1993 y la Orden de las Consejerías de
Economía y Hacienda y Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía de fecha 22 de febrero de 1993 que com-
plementa la anterior, así como las demás normas que regu-
lan estos aspectos y normas de general aplicación, he
resuelto el expediente de Ayudas por Superficie para esta
campaña de acuerdo al detalle que se describe:

Grupo Feoga: 12 Cereales (excepto Maíz Base).
Superficies Declarada: 19,74.
Superficies Pagada: 19,74.
Importe de la ayuda: 333.681.

Grupo Feoga: 31 Girasol.
Superficies Declarada: 104,42.
Superficies Pagada: 104,42.
Importe de la ayuda: 7.498.132.

Grupo Feoga: 51 Retirada.
Superficies Declarada: 24,33.
Superficies Pagada: 21,91.
Importe de la ayuda: 666.653.

Totales Superficies Declarada: 148,49.
Totales Superficies Pagada: 146,07.
Totales Importe de la ayuda: 8.498.466.

Pagos realizados.
Fecha: 23.9.93.
Importe: 6.710.728.

Fecha: 25.11.93.
Importe: 3.322.441.

Fecha: 24.1.94.
Importe: 150.613.
Total: 10.183.782.

Importe Ayuda: 8.498.466.
Total: 8.498.466.
Recibido: 10.183.782.
Saldo: -1.685.316.

Lo que pongo en su conocimiento advirtiéndole que,
en caso de estar disconforme con la presente Resolución,
puede interponer recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes de
esta notificación, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 114
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de la Administración Pública y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común». El Director General de Información y
Gestión de Ayudas, Félix Martínez Aljama.

Contra la Resolución transcrita que no pone fin a la
vía administrativa, puede interponerse recurso ordinario
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en
el plazo de un mes a contar desde la publicación del pre-
sente Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 18 de abril de 1996.- El Delegado, Domingo
Avila Fernández.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se noti-
fica acto de trámite relativo a expediente sancio-
nador.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación del
requerimiento de subsanación del escrito de alegaciones
a la propuesta de resolución, formulado en el expediente
sancionador núm. 131/95, incoado a don Juan Manuel
Pavón Mesa, con último domicilio conocido en la calle
Loza, núm. 1, bajo 2, de la localidad de Ecija, se indica
al interesado que, en el plazo improrrogable de diez días
a partir de la fecha de la presente publicación, podrá com-
parecer ante la Sección de Procedimiento de esta Dele-
gación Provincial, sita en calle Luis Montoto, núm. 87,
de Sevilla, para conocimiento del contenido íntegro del
mencionado acto y, si así lo estimara conveniente, para
la subsanación requerida, con apercibimiento de que, en
caso contrario, se le tendrá por desistido y se seguirá el
procedimiento por sus trámites legales.

Sevilla, 17 de junio de 1996.- El Delegado, José
Mena Robles.

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Propuesta de Resolución y acto de trámite,
relativo a expediente sancionador.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación de la Propuesta de Resolución que tiene
formulada esta Delegación Provincial en el Exp. sancio-
nador núm. 19/96, incoado a Sevillana del Pan, S.L., con
domicilio últimamente conocido en ctra. Ecija-Cañada del
Rosal, 3 de Ecija (Sevilla), se advierte que tiene un plazo
de 15 días desde la presente publicación para presentar
las alegaciones que en defensa de sus derechos estime
oportunas en la Sección de Procedimiento de esta Dele-
gación Provincial de Salud de Sevilla, cita en Avda. Luis
Montoto, núm. 87, 3.ª planta.

Sevilla, 17 de junio de 1996.- El Delegado, José
Mena Robles.

MINISTERIO DE DEFENSA

ANUNCIO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130
del Reglamento de Reclutamiento aprobado por Real
Decreto 1107/93, de 9 de julio (BOE núm. 191) se cita
a don Juan Diego Araya Duarte, nacido el 19 de enero
de 1976 en Ceuta, hijo de Gumersindo y de Francisca
con último domicilio en Fuengirola, Avda. Acapulco Edificio
Valencia B para incorporación al servicio militar el próximo
día 17 de noviembre de 1996 en Jefatura de Personal
R.M. Sur, plaza España s/n 41013 Sevilla.

Ceuta, 11 de junio de 1996.- El Teniente Coronel
Jefe, Francisco Javier Bohórquez López-Doriga.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION
TRIBUTARIA DE GUIPUZCOA. DEPENDENCIA
DE RECAUDACION

ANUNCIO de notificación.

Por la presente publicación en este Boletín Oficial y
debido a que los deudores comprendidos en la relación
que a continuación se inserta, no han podido ser hallados
en los domicilios que figuran en los registros de la Admi-
nistración Tributaria o que se han alegado distintas causas
para no recibir las notificaciones por las personas que la
legislación autoriza para hacerse cargo de ellas, se les
hace saber que:

Se notifica a los deudores, conforme al artículo 103
del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre) que no habiendo sido
satisfecha la deuda de referencia en el plazo de ingreso
en período voluntario en virtud de lo establecido en el
artículo 127 de la Ley General Tributaria, el Organo com-
petente de la Xunta de Galicia ha acordado:

«En uso de las facultades que me confieren los artículos
100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, liqui-
do el recargo de apremio sobre el importe de la deuda
pendiente y dicto providencia de apremio para que se pro-
ceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías de
los deudores en caso de no producirse el ingreso en los
plazos señalados en el artículo 108 del citado Reglamento».

Nombre: Pescados la Bermea.
N.I.F.: E20149779.
Localidad: Arrasate.
Clave: C0100093110036205.
Concepto: Tasas.
Importe: 480.030.

Nombre: Frutas Lara CB.
N.I.F.: E20221677.
Localidad: Zaldibia.
Clave: C0100094230042015.
Concepto: Sanción.
Importe: 18.000.

Nombre: Easo Informática.
N.I.F.: A20100202.
Localidad: Donostia.
Clave: C0100089410023702.
Concepto: Transmisión.
Importe: 72.942.

Nombre: Easo Informática.
N.I.F.: A20100202.
Localidad: Donostia.
Clave: C0100090410023714.
Concepto: Transmisión.
Importe: 45.428.

R E C U R S O S

Recurso de reposición ante el órgano que ha dictado
la providencia de apremio, en el plazo de 15 días a contar
desde el siguiente al del recibo de esa notificación o recla-
mación económico administrativa, ante el Tribunal com-
petente de dicha Jurisdicción, en el mismo plazo, sin que
puedan simultanearse ambos recursos.

MOTIVOS DE IMPUGNACION

El procedimiento de apremio podrá impugnarse por
los siguientes motivos (Art. 138.1 de la Ley General
Tributaria).
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- Pago o extinción de la deuda.

- Prescripción.

- Aplazamiento.

- Falta de notificación de la liquidación o anulación
o suspensión de la misma.

SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO

El procedimiento de apremio, aunque se interponga
recurso, solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación (R.D. 1684/1990, de 20 de
diciembre).

SOLICITUD DE APLAZAMIENTO

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o
fraccionamiento se efectuará en la Delegación o Admi-
nistraciones de la A.E.A.T. del territorio en que se deba
efectuar el pago.

LUGAR DE PAGO

En la Entidad que presta el Servicio de caja de la
Delegación o Administración de Guipuzkoa, sita en la calle
Okendo 20, 5 planta.

INTERESES DE DEMORA

Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de
apremio, devengarán intereses de demora desde el día
siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El tipo de interés se fijará
de acuerdo con lo establecido en los artículos 58 de la
Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupues-
taria, según se trate de deudas tributarias o no tributarias
respectivamente.

C O S T A S

En caso de producirse costas en el procedimiento, la
Administración repercutirá su importe al deudor, conforme
a lo establecido en los artículos 153 y 157 del Reglamento
General de Recaudación.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO

(Art. 108 del Reglamento General de Recaudación).

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil
posterior.

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último
de cada mes, hasta el 5 del mes siguiente, o inmediato
hábil posterior.

Donostia San Sebastián, 14 de junio de 1996.- La
Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva.

COMUNIDAD DE MADRID

RESOLUCION de 30 de mayo de 1996, de
la Secretaría General Técnica de la Consejería de

Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que
se procede a la publicación de las Resoluciones san-
cionadoras en materia de transportes que se rela-
cionan en el Anexo.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio
de sus destinatarios las notificaciones que se relacionan
en el Anexo I, se procede a su publicación en el Boletín
Oficial, a efectos de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra dichos actos, que no agotan la vía adminis-
trativa, cabe interponer escrito de alegaciones, presentan-
do o proponiendo las pruebas que considere oportunas
en el plazo de 15 días a partir de la presente publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

CLAVES DE IDENTIFICACION.

1. Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio).

2. R.D. 1211/90, de 28 de septiembre, Reglamento
de Ordenación de los Transportes Terrestres. (BOE de 8
de octubre).

3. Reglamento (CEE) núm. 3820/85 del Consejo de
20 de diciembre de 1985. (DOCE 31.12.85).

4. Reglamento (CEE) núm. 3821/85 del Consejo de
20 de diciembre de 1985. (DOCE 31.12.85).

5. Orden de 25 de octubre de 1990, por la que se
regulan los distintivos de los vehículos que realizan trans-
portes (BOE de 30.10.90).

6. ATP Acuerdo sobre Transporte Internacional de Mer-
cancías Perecederas.

7. Orden de 26.12.90 sobre Régimen Jurídico de la
Declaración de Porte (BOE de 8 de enero de 1991) y
Resolución de 1 de agosto de 1991 (BOE de 24 de agosto
de 1991) por la que se establecen sus reglas de aplicación.

8. R.D. 2296/83 de 25 de agosto (BOE de 27 de
agosto) sobre Tráfico y Circulación de Vehículos de esco-
lares y de menores.

9. TPC, Reglamento Nacional de Transporte de Mer-
cancías Peligrosas por Carretera, R.D. 1723/84, de 20
de junio (BOE 25.9.84).

10. R.D. de 24.9.85 núm. 2312/85 (M.º de Industria
y Energía). Transporte por Carretera. Normas de Homo-
logación, Ensayo e Inspección de Vehículos destinados al
de Mercancías Perecederas. (BOE 13.12.1985).

11. R.D. 14 de noviembre de 1986. Reglamentación
Técnico-Sanitaria sobre Condiciones Generales de Trans-
porte Terrestre de Alimentación y productos alimentarios
a temperatura regulada.

12. R.D. 74/92 de 31 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento Nacional de Transportes de Mercancías Peli-
grosas. (TPC). (BOE de 22.2.92).

13. O.M. de 27 de marzo de 1992 sobre arrenda-
miento de vehículos sin conductor que desarrolla la Sec-
ción I del Capítulo IV, del Título V del Reglamento de la
LOTT. (BOE de 7.4.92).

14. R.D. 2483/1986 de 14 de noviembre de 1986.
Alimentos. Reglamentación Técnico-Sanitaria sobre con-
diciones generales de transporte terrestre de alimentos y
productos alimentarios a temperatura regulada.

34. R.D. 24.9.1982, núm. 2561 (Presidencia). Leche
y Productos Lácteos. Reglamentación Técnico-Sanitaria de
Industria, Almacenamiento, Transporte y Comercialización.
Decreto núm. 26.11.76, núm. 3263/76 (Presidencia). Car-
ne y Mataderos. Reglamentación Técnico-Sanitaria de
Mataderos, Salas de despiece, Centros de Comercializa-
ción, Almacenamiento y Distribución de carnes y despojos.

Madrid, 30 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Jesús Mora de la Cruz.
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AYUNTAMIENTO DE PEGALAJAR (JAEN)

EDICTO. (PP. 2132/96).

Don Manuel Herrera Valero Alcalde del AYUNTº
Pegalajar.

El Pleno de la Corporación en sesión del 30.5.96,
acordó aprobar inicialmente el Estudio de Detalle deno-
minado parcela sita entre la C/ Parras y Carretera de Jaén
presentado por doña M.ª Eugenia Morales León, que que-
da sometido a información pública por plazo de 15 días
desde la aparición del presente anuncio en el BOJA, duran-
te cuyo plazo las personas interesadas podrán examinar
y presentar en la Secretaría las alegaciones que estimen
convenientes

Pegalajar, 11 de junio de 1996.- El Alcalde.

EDICTO. (PP. 2133/96).

Don Manuel Herrera Valero, Alcalde del AYUNTº
Pegalájar.

El Pleno de la Corporación en sesión del 30.5.96,
acordó aprobar inicialmente el proyecto de urbanización
denominado parcela sita entre la C/ Parras y Carretera
de Jaén presentado por doña M.ª Eugenia Morales León
que queda sometida a información pública por plazo de
15 días desde la aparición del presente anuncio en el
BOJA, durante cuyo plazo las personas interesadas podrán
examinar y presentar en la Secretaría las alegaciones que
estimen convenientes

Pegalájar, 11 de junio de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA

ANUNCIO sobre aprobación inicial del Plan
Especial y del Proyecto de urbanización de la UA-9.
(PP. 2352/96).

Aprobados inicialmente por el Ayuntamiento Pleno el
Plan Especial de Reforma Interior y el Proyecto de Urba-
nización de la UA-9 de Chauchina, redactados por el Arqui-
tecto don Antonio Rodríguez Jiménez, se exponen al público
por el plazo de treinta y quince días respectivamente, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
quedando el expediente a disposición de cualquier persona
interesada a efectos de alegaciones.

Chauchina, 1 de julio de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CADIZ

ANUNCIO de Proyecto de Expropiación
UE-EX-2 Astilleros.

La Comisión de Gobierno en su sesión celebrada el
día 19 de junio de 1996, al punto 67º. Urgencia 1, adoptó,
por unanimidad, el siguiente acuerdo:

«Someter a exposición pública el proyecto de expro-
piación de la UE-EX-2 «Astilleros» por plazo de un mes
para que quienes puedan resultar interesados formulen las
observaciones y reclamaciones que estimen convenientes
en particular en lo que concierne a la titularidad o valo-
ración de sus respectivos derechos y todo ello de acuerdo
con lo previsto en el art. 219 de la Ley del Suelo y 202
del Reglamento de Gestión Urbanística».

Cádiz, 21 de junio de 1996.- El Alcalde Acctal.

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA

ANUNCIO.

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento en sesión cele-
brada el 11 de agosto de 1994, aprobó las Bases Gene-
rales para la provisión de los puestos incluidos en la Oferta
Pública de Empleo del año 1994, las cuales fueron publi-
cadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cádiz núm. 292 de 20 de diciembre de 1994 y en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 207 de
fecha 29 de diciembre del mismo año.

Contra dicho acuerdo plenario, fue interpuesto recurso
núm. 321/95 en el cual, la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
ha dictado sentencia estimatoria, anulando el referido
acuerdo plenario en lo relativo a la fase de concurso apli-
cable a cada una de las plazas ofertadas, a excepción
de la plaza de Sargento a la que se le aplica el baremo
contenido en la Orden de 29 de enero de 1993 de la
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, el Pleno de esta Corporación en
sesión del día 31 de mayo de 1996, en cumplimiento
de la citada sentencia ha modificado las Bases impugnadas
quedando redactado el Baremo de méritos contenido en
el apartado primero de la Base Tercera de la siguiente
forma:

A) Servicios prestados en la Administración Pública:
A.1. En igual plaza o similar: 0,08 puntos por mes

hasta un máximo de cuatro puntos.
A.2. En otra plaza: 0,04 puntos por mes hasta un

máximo de dos puntos.
B) Servicios prestados en la empresa privada. Hasta

un máximo de 1 punto según el tiempo de servicio y ana-
logía de las funciones con las de la plaza.

C) Por la asistencia a cursos, seminarios, congresos,
etc. y obtención de títulos y diplomas, hasta un máximo
de 2 puntos según su número, duración y relación con
las funciones de la plaza.

D) Por otros méritos especiales, no incluidos en los
anteriores apartados hasta un máximo de 1 punto.

Igualmente, se ha acordado abrir un nuevo plazo de
presentación de solicitudes de 20 días naturales, contados
a partir del siguiente al que se ha publicado el presente
anuncio en el BOE, procediéndose de la siguiente forma
con respecto a las solicitudes que ya fueron presentadas
cuando se inició este proceso selectivo:

A) Como norma general, se conservan todas las soli-
citudes, entendiéndose que los que solicitaron participar
en el procedimiento, siguen interesados en el mismo y por
consiguiente, no tienen que volver a presentar la instancia.
Si desean añadir a los méritos que aportaron en el expe-
diente, otros nuevos, podrán hacerlo dentro del plazo de
presentación que ahora se abre.

B) No obstante lo anterior, si alguno de los interesados
en el procedimiento desee desistir de su solicitud, podrá
hacerlo por cualquier medio que permita su constancia.

En cuanto a las nuevas instancias que se presenten,
se harán en el Registro General de este Excmo. Ayun-
tamiento, junto con el justificante del ingreso de los dere-
chos de examen fijados para cada plaza, y que aparecieron
publicados en el BOE núm. 31 de 6 de febrero de 1995.
Igualmente, se podrán presentar en la forma que determina
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los sucesivos anuncios de este proceso selectivo, se
publicarán únicamente en el B.O.P. de Cádiz y en el Tablón
de Edictos de este Ayuntamiento.

El Puerto de Santa María, 17 de junio de 1996.- El
Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA (CORDOBA)

ANUNCIO.

Habiendo quedado definitivamente aprobado el Pre-
supuesto Municipal y la plantilla de funcionarios, para
1996 y en cumplimiento de la legalidad vigente se hace
pública la siguiente oferta de empleo:

- Funcionarios de Administración General
Subescala Auxiliar: 1 plaza.
- Persona laboral
Limpiadoras: 2 plazas.
Una de ellas a tiempo parcial.
Fontanero: 1 plaza.
Electricista: 1 plaza.
A tiempo parcial.
Jardinero: 1 plaza.

Almedinilla, 7 de junio de 1996.- El Alcalde, Antonio
Pulido Muñoz.

AYUNTAMIENTO DE LOJA (GRANADA)

Por el Pleno de esta Excma. Corporación Municipal,
en su sesión extraordinaria celebrada el día 18 de junio
de 1996, se adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Que atendiendo a lo establecido en el art.
150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, siendo el presupuesto actual
el prorrogado del pasado ejercicio y conteniéndose en el
mismo la dotación suficiente de las plazas aún vacantes
provinentes de la Oferta Pública de Empleo de esta Cor-
poración de 1995, se acuerda en virtud de lo dispuesto
en el art. 18.4 de la Ley 30/1984, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, en concordancia con lo
dispuesto en los arts. 91.1 y 127.1 de la Ley de Bases
de Régimen Local y su Texto Refundido, prestar aprobación
a la Oferta Pública de Empleo para el presente ejercicio
1996.

Segundo. La presente Oferta Pública de Empleo, una
vez aprobados los presupuestos municipales para el pre-
sente ejercicio, será objeto de nuevo conocimiento por
este Pleno a efectos de su convalidación. Todo ello, sin
perjuicio de las publicaciones y trámites a que haya lugar.

Loja, 19 de junio de 1996.- La Secretaria General, Vº Bº El Alcalde-Presidente.
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AYUNTAMIENTO DE GUADIX

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA PLAZA
DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL,
CORRESPONDIENTES A LA PLANTILLA DE FUNCIONA-

RIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO
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Guadix, 17 de junio de 1996.- El Secretario General,
Damián Rega Medialdea.

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN MARCOS
(MALAGA)

ANUNCIO de bases.

ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE OPOSICION LIBRE

En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de diciembre
de 1995, se convoca oposición libre para la provisión
en propiedad de una plaza vacante en la plantilla de la
Policía Local de este Municipio.

La Oposición se regirá por las siguientes bases, apro-
badas en dicha sesión.

Cuevas de San Marcos, 13 de junio de 1996.- El
Alcalde-Presidente, Juan Francisco Arjona Encinas.



BOJA núm. 80Sevilla, 13 de julio 1996 Página núm. 8.015



BOJA núm. 80Página núm. 8.016 Sevilla, 13 de julio 1996

ANUNCIO de bases.

En virtud de lo acordado por el Pleno de la Corpo-
ración, en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de febre-
ro de 1996, se hacen públicas las bases que regirán la
provisión mediante promoción interna de tres plazas de
administrativo de la escala de administración general de
este Ayuntamiento, integrantes de la oferta de empleo
público de 1995.

Cuevas de San Marcos, 13 de junio de 1996.- El
Alcalde-Presidente, Juan Francisco Arjona Encinas.
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AYUNTAMIENTO DE ARENAS DEL REY

ANUNCIO de bases.

El Alcalde del Ayuntamiento de La Villa de Arenas del
Rey

Hace saber:

Que este Ayuntamiento en sesión plenaria de fecha
10 de junio de 1996, en uso de sus atribuciones, de con-
formidad con la Oferta de Empleo Público para 1996,
adoptó acuerdo por el que aprueban las Bases y programas
para la provisión de dos plazas de Auxiliares Administrativos
de apoyo administrativo de esta Corporación y en cum-
plimiento con lo dispuesto en las mismas, se convoca prue-

bas selectivas para el acceso a la citada subescala con
arreglo a las siguientes

BASES DE SELECCION DEL CONCURSO-OPOSICION
PARA CUBRIR DOS PLAZAS DE AUXILIARES DE ADMINIS-
TRATIVOS EN CONTRATACION LABORAL CON

CARACTER INDEFINIDO

1. Objeto de la Convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la selección

de personal para cubrir los siguientes puestos de trabajo
vacantes en la plantilla del personal fijo de este Ayun-
tamiento, incluidos en las ofertas de empleo público de
1995, (sin cubrir) y 1996.

Denominación. Auxiliar Administrativo de apoyo admi-
nistrativo y colaboración técnica con adscripción a las ofi-
cinas municipales radicadas en Fornes y Játar, de con-
formidad con lo preceptuado en el artículo 15.1, letra
c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en redacción dada
por el artículo 59 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre.

Número de puestos de trabajo: dos.
Lugar de Trabajo: Oficinas Municipales en las loca-

lidades de Fornes y Játar.
1.2. Los derechos y obligaciones que corresponden

al puesto de trabajo a cubrir, así como la retribución eco-
nómica inicial, serán los establecidos en el convenio laboral
vigente para Oficinas y Despachos o por el que en el
futuro pueda tener como propio esta Corporación Local.

2. Procedimiento de Selección.
2.1. El procedimiento de selección será el de con-

curso-oposición, al amparo de lo establecido en el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, en su disposición adi-
cional segunda y en el artículo 29 del Real Decreto 364/95
de 10 de marzo.

2.2. Previamente a la fase oposición se realizará la
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

3. Condiciones de los aspirantes.
3.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, el aspirante deberá reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder

de aquella en que falten al menos 10 años para la jubi-
lación forzosa por edad. El exceso del límite máximo de
edad señalado podrá compensarse con los servicios pres-
tados anteriormente en la Administración Local, cualquiera
que sea la naturaleza de dichos servicios.

c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente,
según el artículo 25 de la Ley 30/84.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

e) No hallarse incurso/a en causa de incapacidad o
incompatibilidad específica previstas en la legislación
vigente.

f) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
funciones públicas.

3.2. Todos los requisitos a que se refiere la base 3.1
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de instancias y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

4. Presentación de Instancias.
4.1. Las instancias solicitando formar parte en el Con-

curso se presentarán de lunes a viernes de 10,00 a 14,00
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horas en el Registro General del Ayuntamiento en el plazo
de 20 días naturales, a contar desde el siguiente al de
publicación del extracto de la convocatoria en el BOE,
según modelo oficial que se proporcionará en el ayun-
tamiento de Arenas del Rey.

Asimismo, deberán acompañar fotocopia compulsada
del DNI, del Título exigido en el apartado 3.1 c) y del
resguardo de haber abonado los derechos para su
expedición.

Las instancias y documentación, podrán igualmente
presentarse en cualquier forma de las contempladas en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Si el plazo concluye en sábado, domingo o festivo,
quedará automáticamente prorrogado hasta el primer día
hábil siguiente.

4.2. Los derechos de examen serán de 10.000 ptas.,
que se ingresarán en la Caja General de Ahorros de Gra-
nada -2031-, sucursal de Arenas del Rey -0025-, número
de la cuenta 0100010334, cuyo titular es el Ayuntamiento
de Arenas del Rey, o bien mediante giro postal, uniendo
en ambos casos a la solicitud el justificante de ingreso.
Esta cantidad sólo será devuelta en el caso de que el aspi-
rante resulte excluido.

4.3. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso presentación además los documentos que jus-
tifiquen los méritos que aleguen de los enumerados en
el baremo contenido en el apartado 8.1 de las presentes
bases.

5. Admisión de Aspirantes.
5.1. Terminado el período de presentación de ins-

tancias, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, aprobando la lista provisional de admitidos/as
y excluidos/as, nombrando los miembros del Tribunal y
fijando el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios
de la fase de oposición. Un extracto de esta resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón
de la Corporación, con al menos 15 días de antelación
a la fecha fijada para el comienzo de los mismos, suplién-
dose este trámite mediante notificación personal a todos
los interesados.

La notificación o publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la Provincia será determinante de los
plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

5.2. Los/las excluidos/as por defecto de forma podrán,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común,
subsanarlo en el plazo de los diez días siguientes al de
la publicación de la lista en el Boletín Oficial de la Provincia.
Transcurrido dicho plazo y resueltas por la Alcaldía las
posibles reclamaciones, quedará elevada a definitivamente
la lista de excluidos/as y admitidos/as.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a instancia del interesado.

5.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubieran
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, se expondrá en el tablón de anuncios de la
Corporación.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido de la

siguiente forma:
- Presidente: El Concejal de la Corporación y Alcalde

de la E.L.A. de Fornes, Sr. don Antonio Moles Garnica,
o miembro de la misma en quien delegue.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de
la misma en quien delegue, con voz y voto.

- Vocales:
a) Un representante designado por la Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

b) El Concejal de la Corporación y Alcalde de la E.L.A.
de Játar, Sr. don Miguel Navas Martín, o miembro de
la misma en quien delegue.

c) Un Funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional designado por el Colegio Ofi-
cial de Secretarios, Interventores y Tesoreros.

d) El funcionario de la Corporación, Sr. don Antonio
Pérez Muñoz, o funcionario de la misma en quien delegue.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los
miembros del Tribunal Calificador.

6.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el artículo 28.2 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Cualquier interesado podrá promover recusación en
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran
las anteriores circunstancias.

6.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia al menos de más de la mitad de sus miembros
titulares o suplentes, siendo en todo caso necesaria la pre-
sencia del Presidente y del secretario, pudiendo acudir
indistintamente a cada sesión que se produzca el titular
o bien su suplente.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a
sus trabajos, para todas o algunas de las pruebas de ase-
sores especialistas que se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas, actuando con voz pero sin voto.

6.5. La actuación del Tribunal deberá ajustarse a estas
bases; no obstante, el Tribunal resolverá las dudas o recla-
maciones que surjan de la aplicación de las normas, así
como lo que proceda en los supuestos no previstos en
las mismas, quedando facultado para adoptar las medidas
que se consideren necesarias para el buen desarrollo del
concurso, no cabiendo contra estas decisiones recurso
alguno.

6.6. Las decisiones se adoptarán por mayoría, resol-
viendo el Presidente los empates que se produzcan.

6.7. La categoría del Tribunal será la cuarta de con-
formidad con lo establecido en la Resolución de 11 de
febrero de 1991 (BOE de 23.2.91).

6.8. El Tribunal propondrá para su nombramiento al
aspirante que habiendo superado los ejercicios de la fase
de oposición, obtuviera una mayor puntuación una vez
sumada a ésta la obtenida en la fase de Concurso, no
pudiendo proponer un número superior de aspirantes al
de plazas convocadas.

7. Desarrollo del Proceso de Selección.
Las pruebas selectivas constarán de dos fases dife-

renciadas: primera la de concurso que no tendrá carácter
eliminatorio; y segunda la de oposición.

8. Fase del Concurso.
8.1. Antes de la celebración del primer ejercicio, se

reunirá el Tribunal, procediendo a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes, con arreglo al siguiente.

BAREMO

a) Méritos Profesionales:
- Se valorará con 0,10 puntos, por cada mes completo

de servicios prestados en cualquiera de las Administra-
ciones Públicas en puestos de trabajo de igual o similar
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contenido hasta un máximo de 1 punto. Los meses incom-
pletos no se valorarán.

- Se valorará con 0,10 puntos, por cada mes completo
de servicios prestadas en Entidades de ámbito territorial
inferior al municipio o entidades locales autónomas en
puestos de trabajo de igual o similar contenido hasta un
máximo de 6 puntos. Los meses incompletos no se
valorarán.

- Se valorará con 0,10 puntos, por cada mes completo
de servicios prestados en empresas privadas en puestos
de igual o similar contenido hasta un máximo de 1 punto.
Los meses incompletos no se valorarán.

b) Méritos Académicos:
- Por la obtención de Título Técnico Especialista de

Formación Profesional de segundo grado (F.P. II) en la
rama administrativa, a razón de 3 puntos.

- Por haber efectuado cursos de mecanografía, a razón
de 0,25 puntos por diploma, con máximo de 0,50 puntos.

- Por haber efectuado cursos de informática, a razón
de 0,25 puntos por diploma, con máximo de 0,50 puntos.

8.2. Todos los servicios y títulos alegados deberán
ser probados documentalmente junto con la solicitud. Los
méritos no justificados no serán tenidos en cuenta por el
Tribunal, que como máximo y en esta fase podrá otorgar
individualmente a los concursantes la puntuación de 10
de entre todos los méritos justificados, con los límites pre-
vistos para cada uno de ellos.

Los servicios prestados en la Administración Pública,
se justificarán aportando certificación expedida por la
Administración Pública correspondiente.

Los servicios prestados en empresas privadas se jus-
tificarán aportando contrato de trabajo visado por el INEM
y certificado de cotizaciones efectuadas a la Seguridad
Social o cualquier otro documento de igual fuerza pro-
batoria.

Los cursos que se aleguen como mérito, se acreditarán
mediante certificación, título o diploma expedido por el
órgano oficial organizador de aquellos, o fotocopia
compulsada.

El cómputo de servicios tendrá como límite la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las establecidas por el Ministerio de Educación y Cien-
cia, debiendo el interesado citar a continuación del título,
la disposición en la que se establece dicha equivalencia.

8.3. La puntuación obtenida por cada aspirante se
hará pública en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

9. Fase de Oposición.
9.1. La oposición constará de tres ejercicios obliga-

torios y eliminatorios:

Primer ejercicio
Los/las aspirantes, en el plazo máximo de una hora,

deberán realizar una redacción de uno de los tres temas
propuestos por el Tribunal de materias incluidas en el Anexo
I. Los ejercicios deberán ser leídos por los/las opositores/as
sesión pública ante el Tribunal, valorándose la claridad
y orden de ideas, la facilidad de expresión escrita, ortografía
y los conocimientos sobre el tema elegido.

Segundo ejercicio
Consistirá en contestar por escrito, en un período máxi-

mo de una hora, un cuestionario de 50 preguntas con
respuestas alternativas tipo test, que versarán sobre cultura
general a nivel propio de la titulación exigida para par-
ticipar en las pruebas y sobre la totalidad del conjunto
del programa que figura en el Anexo I de esta convocatoria.

Tercer ejercicio
Consistirá en una prueba práctica, cuya estructura y

contenido será fijada en su día por el Tribunal, sobre cono-
cimientos de composición, modificación y corrección de
documentos escritos, mediante la utilización del sistema
de tratamiento de textos Word Perfect, versión 5.1. y uti-
lización de la Base de Datos Visual Dbase V, versión 5.5
a nivel usuario, previstos en el Bloque III del Anexo.

La duración máxima de este ejercicio será de 90
minutos.

9.2. La realización del primer ejercicio de la oposición
se llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución
de la Presidencia a la que hace referencia la base 5.1
de la presente convocatoria, en la que se expresará también
lugar y hora de realización del mismo.

La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos
ejercicios se anunciará en el Tablón de Anuncios del Ayun-
tamiento y en el lugar donde se celebren las pruebas.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 48
horas y un máximo de 20 días.

9.3. El orden de actuación de los aspirantes, en aque-
llos ejercicios y actos que no puedan realizarse de forma
conjunta, se iniciará con la letra «O», que se aplicará a
la letra del primer apellido según la lista de admitidos
ordenada alfabéticamente, todo ello de conformidad con
el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, según Resolución de 16 de mayo
de 1995, BOE núm. 119, de 19 de mayo.

9.4. Los/as aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan salvo causa de fuerza
mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por
el Tribunal.

9.5. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los/las opositores/as para que acrediten su personalidad,
a cuyo efecto los candidatos deberán acudir provistos del
DNI, o en su defecto pasaporte o carnet de conducir.

10. Calificación de los Ejercicios.
10.1. La calificación de cada ejercicio de la oposición

se hará de 0 a 10 puntos máximo, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
uno de los miembros del Tribunal, en cada uno de los
ejercicios será de 0 a 10 puntos. La calificación se adoptará
sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número
de asistentes a aquel, siendo el cociente la calificación
definitiva.

La calificación final de la fase de la oposición vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en cada uno de los ejercicios.

10.2. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la opo-
sición el Tribunal hará pública en los lugares de examen
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento las listas con
las puntuaciones correspondientes.

10.3. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de concurso y oposición.

11. Lista de Aprobados, Presentación de Documen-
tación y Propuesta de Contratación.

11.1. Concluido el concurso-oposición, el Tribunal
publicará en el Tablón de Anuncios la relación de aspi-
rantes con la puntuación total obtenida, elevando a la
Alcaldía propuesta de nombramiento a favor de los dos
candidatos/as que hayan obtenido mejor puntuación, que

publicará en el Tablón de Anuncios la relación de aspi-
rantes con la puntuación total obtenida, elevando a la



BOJA núm. 80Sevilla, 13 de julio 1996 Página núm. 8.021

no podrá en ningún caso exceder del número de plazas
convocadas

11.2. El aspirante propuesto deberá presentar en la
Secretaría del Ayuntamiento dentro del plazo de 20 días
naturales contados a partir de la propuesta del Tribunal,
los documentos siguientes:

a) Certificado médico acreditativo de no padece enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

b) Declaración jurada de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

c) Declaración jurada de no estar incurso en causa
de incapacidad de las contenidas en el artículo 36 del
Reglamento de Funcionarios de Administración Local.

d) Declaración jurada de no tener otro empleo retri-
buido con cargo a cualquier organismo público, incluida
la Seguridad Social, el día de la firma del contrato, están-
dose a lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades Públicas y, en especial, a su artículo
10 y en todas las disposiciones que se dicten en su
desarrollo.

e) Declaración jurada de no ejercer actividades pri-
vadas incompatibles con el puesto de trabajo que se va
a desempeñar en este Ayuntamiento y solicitud, en su caso,
de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas
que se desarrollan al margen del Ayuntamiento de Arenas
del Rey.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estará exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio
u organismo de quien dependan, acreditando su condición
y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

11.3. El aspirante seleccionado que no presentare la
documentación anteriormente relacionada en el plazo indi-
cado, o no reuniere los requisitos exigidos en la convo-
catoria, no podrá ser contratado, salvo casos de fuerza
mayor, quedando anuladas todas las actuaciones sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubiere incurrido por
falsedad en la instancia.

12. Formalización del Contrato.
12.1. Aportada la documentación y encontrada con-

forme con lo dispuesto en estas bases, se procederá a
la formalización de contrato laboral por tiempo indefinido,
en el plazo de 15 días a contar desde la aportación com-
pleta de dicha documentación.

12.2. Hasta tanto no se formalice el contrato, el selec-
cionado no tendrá derecho a percepción económica
alguna.

12.3. Si el seleccionado no concurriese a firmar el
contrato o a ocupar su puesto de trabajo en la fecha seña-
lada, la Presidencia de la Corporación podrá, salvo causas
de fuerza mayor debidamente justificadas, contratar inte-
rinamente al aspirante que hubiese obtenido la 3.ª mayor
puntuación, hasta la celebración de nuevo procedimiento
selectivo.

12.4. Transcurrido el período de prueba de quince
días, el/la seleccionado/a adquirirá la condición de per-
sonal laboral fijo del Ayuntamiento.

13. Legislación Supletoria.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá la Ley

30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma
de la Función Pública; Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local, así como el Real Decreto 896/91, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Regla-
mento General de ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y demás dis-
posiciones vigentes que le sean de aplicación.

14. Impugnación.
Lo establecido en estas bases, su convocatoria y cuan-

tos actos administrativos se deriven de la misma y de la
actuación del Tribunal, podrán impugnarse por los inte-
resados en los casos, formas y plazos establecidos en la
Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992.

A N E X O I

Bloque I

Materias relacionadas con el Ordenamiento Jurídico
Español.

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Nociones
Generales.

Tema 2. La Administración Pública en el Ordenamiento
Jurídico Español. Tipología de los Entes Públicos. Las Admi-
nistraciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 3. Las Comunidades Autónomas: Constitución
y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Estructuras y Disposiciones Generales. Idea general de las
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 4. Régimen Local Español. Entidades que lo inte-
gran. Principios constitucionales y Regulación Jurídica.

Tema 5. La Provincia en el Régimen Local. Organi-
zación Provincial. Competencias.

Tema 6. El Municipio. Organización Municipal. Com-
petencias.

Tema 7. Relaciones de las Entidades Locales con las
restantes Administraciones Territoriales. La Autonomía
municipal y el control de legalidad.

Tema 8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La
Ley y el Reglamento.

Tema 9. Formas de acción administrativa en la esfera
local. Fomento. Servicio público. Policía. Especial referen-
cia a la concesión de licencias.

Tema 10. Procedimiento administrativo local. El regis-
tro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la
presentación de documentos. Comunicaciones y notifi-
caciones.

Tema 11. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 12. Los recursos administrativos. Concepto y
clases. Regulación conforme a la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tema 13. Organos locales: Atribuciones y funciona-
miento. Convocatoria y Orden del día. Actas y Certifica-
ciones de acuerdos y Resoluciones.

Tema 14. Personal al servicio de la Entidad Local.
La Función Pública Local: Organización, selección y situa-
ciones administrativas. El personal laboral.

Tema 15. Derechos de los funcionarios públicos loca-
les. El sistema de seguridad social del personal al servicio
de las entidades locales.
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Tema 16. Deberes de los funcionarios públicos. Res-
ponsabilidad y Régimen disciplinario.

Bloque II

Materias relacionadas con el Urbanismo.
Tema 17. Legislación sobre Régimen del suelo y orde-

nación urbana: sus principios inspiradores. Los planes de
urbanismo.

Tema 18. Formas de intervención de la administración
en el uso del suelo y de la edificación. La licencia urba-
nística. Procedimiento de concesión de licencias.

Tema 19. Protección de la legalidad urbanística.
Infracciones urbanísticas.

Bloque III

Materias Relacionadas con la Informática del usuario.
Tema 20. Concepto de Informática. Los Ordenadores:

Concepto y Clasificación. Arquitectura de los ordenadores.
La Unidad Central de Proceso. Dispositivos de entrada y
salida.

Tema 21. Representación de la información. La codi-
ficación. El código binario. Medidas de la Información:
el bit, el byte, y sus múltiplos. Almacenamiento de la infor-
mación: fichero, registros, campos. Tipos de ficheros. Ope-
raciones con ficheros. Organización de ficheros. Dispo-
sitivos de almacenamiento. Ficheros en discos: directorios.

Tema 22. El sistema lógico («software»). La progra-
mación. Programas del sistema: el sistema operativo. Pro-
gramas de aplicaciones. Las bases de datos.

Tema 23. Telemática. Transmisión de datos, tipos de
conexión, redes, etc. Automatización de oficinas. Medios
materiales («Hardware»). Aplicaciones ofimáticas («Soft-
ware»).

Tema 24. La informática en la Administración Pública.
El ordenador personal. Sus componentes fundamentales.
La Ofimática.

Tema 25. Base de datos: «Visual Dbase V», versión
5.5: Tipos de ficheros y de campos; creación, edición y
visualización de datos; Ordenación e indexación; Etiquetas,
listas e informes.

Tema 26. Tratamiento de textos: «Word Perfect», ver-
sión 5.1. Generalidades sobre tratamientos de textos.
«Word Perfect», versión 5.1.: Bloques de textos. Impresión
de archivos. Clasificación y fusión. Gráficos y tablas. Revi-
sión ortográficos.

Bloque IV

Materias Específicas Relacionadas con el Puesto de
Auxiliar de Administración General a desempeñar.

Tema 27. Funciones de los auxiliares de administración
general. La atención al público: acogida e información.
Derecho de los ciudadanos a la información: el acceso
a los archivos y registros. Los servicios de información y
de reclamación administrativos.

Tema 28. La comunicación en la administración: idea
general. La comunicación escrita. El uso correcto del len-
guaje administrativo: uso no sexista.

Tema 29. El procedimiento administrativo local. Docu-
mentos administrativos. El registro de entrada y salida de
documentos. Expedientes administrativos. Comunicaciones
y notificaciones. Las certificaciones.

Tema 30. El archivo: concepto y funciones. Clasifi-
cación de los archivos. Organización de los fondos docu-
mentales. Especial referencia al archivo de gestión.

Tema 31. El municipio de Arenas del Rey: Historia,
formación, configuración territorial y poblacional, orga-
nización administrativa.

En Arenas del Rey, 12 de junio de 1996.- El Alcalde,
Pedro González Pérez.

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

ANUNCIO de bases.

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD MEDIANTE CONCURSO-O-
POSICION DE DOS PLAZAS DE OBREROS DE SERVICIOS

MULTIPLES

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad de dos plazas de obreros de servicios múl-
tiples, dentro del grupo del personal laboral e incluidas
en la oferta de empleo público aprobada por el Pleno
del Ayuntamiento en sesión de 29 de marzo de 1996 y
dotadas con los emolumentos que para la misma consta
en el presupuesto general de gastos de la Corporación.

2. Para tomar parte en el concurso-oposición será
necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años el día que termine

el plazo de presentación de solicitudes y no exceder de
la edad en que falten menos de 15 años para jubilación
forzosa por cumplimiento de edad. A los efectos de la
edad máxima para el ingreso se compensará el límite con
los servicios prestados anteriormente, de tal forma que a
la edad de jubilación el interesado cuente, al menos, con
15 años de cotización a la Seguridad Social.

c) Estar en posesión del certificado de estudios pri-
marios o en condiciones de obtenerlo en las fechas en
que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No haber sido separado ni despedido por causa
justificada del servicio de la administración pública de cual-
quiera de sus esferas (central, institucional, autónoma o
local).

e) No padecer enfermedades o defecto físico que
impida el desempeño correcto de las funciones.

f) No hallarse incurso en ninguno de los casos de
incapacidad ni incompatibilidad establecidos en las dis-
posiciones vigentes.

g) Estar en posesión del carnet de conducir de la Clase
C1 o en condiciones de obtenerlo en el plazo de seis
meses a partir de la aprobación de los ejercicios del
concurso-oposición.

3. Solicitudes. Quienes deseen formar parte en estas
pruebas habrán de hacerlo constar mediante simple soli-
citud dirigida al Sr. Alcalde de la Corporación en la que
deberá formularse declaración jurada o bajo promesa de
que el interesado reúne todos y cada uno de los requisitos
establecidos en la base 2 de la presente convocatoria,
y en la que se solicitará, participar en el proceso selectivo,
aludiendo específicamente al mismo. Debiendo presentar
la siguiente documentación conjuntamente con la solicitud:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia compulsada de la carta de pago de los

derechos de examen.
c) Fotocopia compulsada de cuantos documentos

acrediten los méritos alegados que han de ternerse en
cuenta en la fase de concurso y que deberán figurar rela-
cionados en el cuerpo de la instancia.

Las solicitudes y la documentación de los méritos ale-
gados deberán presentarse, en el plazo de veinte días natu-
rales, contados desde el siguiente al de publicación de
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la presente convocatoria o su extracto en el BOE. Pre-
viamente estas bases así como la presente convocatoria
serán publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia y
de la Junta de Andalucía.

Los derechos de exámenes serán de 1.000 pesetas
que se abonarán en la Tesorería Municipal.

4. Admisión de los candidatos. Expirado el plazo de
presentación de instancias, por la Alcaldía se dictará reso-
lución, en término máximo de un mes, declarando apro-
bada la lista de admitidos y excluidos, e indicando en su
caso la causa de exclusión.

En dicha resolución que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia declarando aprobada provisional-
mente la lista de admitidos y excluidos, y señalando el
lugar y fecha de celebración de los ejercicios, que no
podrán ser antes de transcurridos quince días hábiles, en
previsión de lo contenido como plazo de subsanación. Esta
lista se indicará en el último caso la causa de exclusión
y se expondrá en el tablón de anuncios de la Corporación
y en el Boletín Oficial de La Provincia, abriéndose un plazo
de subsanación y mejora de la solicitud de 10 días, para
que los interesados subsanen las faltas o acompañen docu-
mentos preceptivos.

Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la
lista definitiva en el caso de que se hubiesen presentado
subsanaciones o mejoras, quedando, en caso contrario
elevada a definitiva la aprobada provisionalmente y sin
otra actuación administrativa.

5. Tribunal Calificador.
a) Composición. El Tribunal estará constituido por un

número impar de miembros, no inferior a cinco debiendo
designarse el mismo número de miembros suplentes, y que-
dará constituido de la forma siguiente: Presidente el de
la Corporación o miembro de la misma en quien delegue.
Vocales un representante del profesorado oficial designado
por el Instituto de Administraciones Públicas. Un repre-
sentante de la Junta de Andalucía designado por el Dele-
gado Provincial de Gobernación. Un representante de la
Diputación Provincial. Secretario el de la Corporación o
funcionario de la misma en quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal, incluida
la de los respectivos suplentes se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Tablón de anuncios de la
Corporación, simultáneamente con la publicación de la
lista de admitidos. El tribunal no podrá constituirse ni actuar
sin la asistencia de al menos la mitad del número de miem-
bros que la componen, de forma que una vez constituido
el tribunal sólo actuarán en los sucesivos actos, como
miembros del mismo quienes en la sesión constitutiva lo
hubieran compuesto.

En caso de ausencia o enfermedad del Presidente del
Tribunal asumirá sus funciones el vocal de mayor edad;
en los mismos casos referente al Secretario de este será
el vocal de menor edad quien lo sustituya.

Corresponderá al tribunal así constituido resolver las
dudas o reclamaciones que puedan originarse en la apli-
cación o interpretación de las bases, así como en lo no
previsto en las mismas. Pudiendo formularse reclamación
ante el mismo Tribunal contra sus actos y en el plazo de
tres días.

El nombramiento -el tribunal será nombrado en el pla-
zo de un mes desde que finalice la presentación de ins-
tancias. -La fecha, lugar y hora del comienzo de los ejer-
cicios del concurso oposición se anunciará al menos, con
quince días de antelación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios de la Corporación.

Los aspirantes serán convocados a las pruebas en un
llamamiento único. Previamente habrá de realizarse un sor-
teo, en el que se determinará el orden de actuación de
los aspirantes para aquellos ejercicios que no puedan rea-
lizarse conjuntamente.

6. Pruebas selectivas. La selección se realizará median-
te el siguiente sistema.

A. Fase de concurso: Esta fase, previa a la de opo-
sición no tendrá carácter eliminatorio y ni podrá tenerse
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

Antes de la celebración del primer ejercicio se reunirá
el tribunal para valorar los méritos y servicios de la fase
de concurso, publicándose en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento el resultado de la baremación, con una ante-
lación de al menos 48 horas a la realización del primer
ejercicio citado.

Méritos que se valoran.
a) Méritos profesionales:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en
Ayuntamiento de municipio de más de 5.000 habitantes
y menos de 20.000 habitantes, en plaza o puesto igual,
similar o superior contenido al que se opta acreditado
mediante la correspondiente certificación expedida por el
órgano que corresponda: 0,02 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados al
Ayuntamiento de Montellano, en plaza o puesto igual, simi-
lar o superior contenido al que se opta acreditado mediante
la correspondiente certificación expedida por la Secretaría
General: 0,10 puntos.

b) Méritos académicos:
Por Graduado Escolar, FP1 o equivalente: 0,2 puntos.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-

rán a la puntuación obtenida en la fase de oposición a
los efectos de establecer el orden definitivo de aprobados.
Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los
ejercicios en la fase de oposición.

Los méritos que se podrán alegar y ser tenidos en
cuenta por el tribunal serán perfeccionados y poseídos en
la fecha de publicación de estas bases en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el BOJA, teniendo en cuenta como
referencia la publicación que resulte posterior debiendo
quedar acreditada documentalmente tal posesión en tal
fecha.

B. Fase de oposición: La fase de oposición constará
de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio. Práctico, consistente en la realización
de las pruebas que en relación con el cometido de la
plaza decida el tribunal.

Segundo ejercicio. Oral, consistirá en contestar a las
preguntas del cuestionario anexo a estas bases.

Tercer ejercicio. Escrito que comprende lectura com-
prensiva de un texto y la realización de dos problemas
de aritmética elemental.

Todos los ejercicios serán eliminatorios. Todos los ejer-
cicios serán calificados de 0 a 10 puntos siendo elimi-
natorio para aquellos aspirantes que no alcancen la pun-
tuación mínima de 5 puntos en cada ejercicio. La cali-
ficación definitiva se obtendrá sumando la puntuación con-
seguida por cada uno de los aspirantes en cada uno de
los ejercicios.

La calificación de cada uno de los ejercicios será la
media resultante de dividir la suma de puntos otorgados
por cada miembro del tribunal entre el número de los
mismos.

7. Calificación y publicación de los resultados.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones de la fase del concurso
y de la oposición. En caso de empate se resolverá a favor
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de
concurso. Si persistiera el empate se estará a quien haya
obtenido mayor puntuación en la fase de oposición en
un primer momento o en el primer ejercicio en su defecto,
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en caso de continuar el empate. El tribunal publicará y
elevará a la Alcaldía la propuesta de nombramiento y rela-
ción de aprobados, no pudiendo rebasar ésta el número
de las plazas convocadas, sin que quepa asignar en ningún
caso, cualquiera que fuere la puntuación que obtengan
los demás aspirantes la calificación de aprobado sin plaza
u otra semejante. Si se rebasara en la propuesta el número
de plazas convocadas la propuesta será nula de pleno
derecho.

8. Presentación de documentos. Los aspirantes pro-
puestos aportarán ante el Ayuntamiento de Montellano
dentro del plazo de 20 días naturales a contar desde el
siguiente al que se haga pública la propuesta del tribunal
los documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos para formar parte en la con-
vocatoria a saber:

- Fotocopia compulsada del certificado de estudios
primarios exigido en la convocatoria o documento que
acredite estar en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias.

- Certificado médico acreditativo de que no se padece
enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de
la correspondiente función.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio de
alguna administración pública, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de la correspondiente función pública.

- Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso
en ninguno de los casos de incapacidad ni incompatibilidad
establecidos en las disposiciones vigentes aplicables.

- Fotocopia del Carnet de conducir de la clase C1.

Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza
mayor los aspirantes propuestos no presentaran la docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos para ocu-
par su respectiva plaza no podrán ser nombrados y serán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber podido incurrir por
falsedad en sus instancias solicitando tomar parte en el
concurso-oposición.

En este caso la presidencia de la Corporación resolverá
el nombramiento a favor de los aspirantes que, habiendo
aprobado todos los ejercicios del concurso-oposición figu-
raran en el puesto inmediatamente inferior al orden de
calificación.

10. Toma de posesión. Los aspirantes seleccionados
serán nombrados por la Presidencia de la Corporación,
debiendo tomar posesión en el plazo de 30 días hábiles
a partir del siguiente al de notificación legal de sus nom-
bramientos, dicho nombramiento deberá publicarse en el
Boletín Oficial del Estado.

11. Régimen jurídico aplicable. Las pruebas selectivas
que se convocan se regirán por las siguientes bases y dis-
posiciones legales: Ley 30/1984 de 2 de agosto de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Procedimiento, Ley 7/1985 de
7 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local,
RD legislativo 781/86 de 18 de abril aprobatorio del Texto
Refundido de Disposiciones Vigentes en el Régimen Local.

12. La convocatoria y sus bases y cuantos actos acre-
ditativos se deriven de la actuación del tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos estable-
cidos en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo
Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

A N E X O S

1. Tema. Constitución de 1978. Estructura y carac-
terísticas. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

2. Tema. La Organización del Estado Español. División
de poderes.

3. Tema. La Organización Autonómica de Andalucía
y su Estatuto de Autonomía.

4. Tema. El municipio. El término municipal. La pobla-
ción y el empadronamiento.

5. Tema. Enumeración de las actividades principales
del Ayuntamiento.

6. Tema. Obligaciones propias del cargo de empleado
de servicios múltiples.

7. Tema. Funciones de los encargados del servicio
de basuras.

8. Tema. Funciones del personal laboral en general.
9. Tema. Ligeras nociones de los servicios de elec-

tricidad, fontanería, albañilería y jardinería.
10. Tema. Enumeración, destino y utilización de vehí-

culos en el servicio de obras y basuras en el Ayuntamiento
de Montellano.

Montellano, 4 de junio de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SETENIL DE LAS BODEGAS
(CADIZ)

Anuncio de bases.

En el Boletín Oficial de la Provincia núm. 138, de
15 de junio de 1996, se publican íntegramente las bases
de la convocatoria para proveer la plaza que se relaciona
seguidamente:

Concurso-oposición, turno de funcionarización: Una
plaza de Auxiliar de Administración General, grupo D,
escala Administración General, subescala Auxiliar.

El plazo de presentación de instancias es de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la
última de las siguientes publicaciones: Boletín Oficial del
Estado y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Los sucesivos anuncios de estas convocatorias sólo
se publicarán en el tablón de anuncios de la Casa Con-
sistorial y/o en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.

Setenil de las Bodegas, 24 de junio de 1996.- El Alcal-
de, Cristóbal Rivera Hormigo.

ANUNCIO de bases.

En el Boletín Oficial de la Provincia núm. 138, de
15 de junio de 1996, se publican íntegramente las bases
de la convocatoria para proveer la plaza que se relaciona
seguidamente, incluida en la oferta de empleo público de
1996:

Oposición libre: Una plaza de Agente, grupo D, escala
Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local, categoría Policía.

El plazo de presentación de instancias es de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la
última de las siguientes publicaciones: Boletín Oficial del
Estado y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Los sucesivos anuncios de estas convocatorias sólo
se publicarán en el tablón de anuncios de la Casa Con-
sistorial y/o en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.

Setenil de las Bodegas, 24 de junio de 1996.- El Alcal-
de, Cristóbal Rivera Hormigo.
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IPFP MAIMONIDES

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 2282/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Formación Profesional Técnico Auxi-
liar, de doña Ana María Vacas Córdoba, expedido por
el Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta del
I.P.F.P. Maimónides.

Córdoba, 20 de junio de 1996.- La Directora, Puri-
ficación Carretero Escalante.

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes
librerías de Sevilla:

AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CEFIRO,
Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35
L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas,
núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DIAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz
de Alda, núm. 11 L TECNICA AGRICOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.

SDAD. COOP. AND. MASPINSE

ANUNCIO de disolución. (PP. 2477/96).

En cumplimiento del artículo 70.3 de la Ley de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas se hace público que la
Asamblea General extraordinaria de la Cooperativa
S. Coop. And. Maspinse, celebrada el 3 de junio de 1996,
adoptó el acuerdo de disolución de la misma al amparo
del artículo 70.1.c) de la mencionada Ley y el nombra-
miento de la socia liquidadora con lo que se abre el período
liquidatorio.

Ayamonte, 3 de junio de 1996.- La Socia Liquidadora,
Matilde Gutiérrez González.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de junio, el precio para los seis meses que restan

del año (2º semestre) será de 7.570 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.785 ptas.

3.2. El precio del fascículo suelto es de 100 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


